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t Epoca 6a Villahennosa, Tabasco, 

EDICTO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
.,.,4i!f� C:UARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACÁN,

·. TABASCO. 

Cunduacán, Tab., a 11 de junio de i 985. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Que en el expediente Civil núrn�ro 405/98�, 
relativo al Juicio de Divorcio Necesario, promovido 
por Ricardo López Cortazar, en contra de Aminta 
López Sánchez, existe un auto que literalmente 
dice: 

-

_Julio 15 de 1915 
-

4470 ) 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACÁN, 
TABASCO, a veintuno de mayo de mil novecientos 
ochenta y cinco.- 2.- Por otra parte como lo solicita el 
actor con su escrito de cuenta se tiene a la demanda
da Aminta López Sánchez, por acusada de la corres
pondiente rebeldía conforme lo previsto por el 
artículo 265 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, consecuentemente hágaseles saber a las 
partes que el ofrecimiento de prue.bas es de diez 
días, fatales común a las partes, que empezará a 
correr al día siguiente de la última publicación que 
deberá hacerse en términos de lo previsto por el 
artículo 618 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, o sea por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, además que deberá 
notificarse conforme lo previsto por el artículo 616 
ordenamiento procesal invocado, debiendose ha-

IIRll!ll 
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ce( saber asímismo a las partes, que el período de 
recepción de pruebas será de treinta días impro
rrogables y empezará a correr el día siguiente de que 
venza el término de ofrecimiento de pruebas. 
Notifíquese personalmente y Cúmplase. Así lo 
proveyó; mandó y firma el Ciudadano Licenciado 
José Merodio Hernández, Juez Civil de primera 
Instancia, por ante el Secretario que certifica y da 
fe.- Dos formas ilegibles. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA 
TABASCO. 

"EDICTO" 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

La señora María López Sala, promovió en la vía 
de Jurisdh:ción Voluntaria, Diligencias de Informa
ción Ad-perpetuam, ante el Juzgado Mixto de Pri
mera Instancia de esta Ciudad, bajo el número 
116/985, ordenando el Ciudadano Juez su publi
cación por Edictos, por auto de fecha diecisiete qe 
mayo del año en curso; para acreditar que desde el 
año de mil novecientos sesenta y ocho a la fecha, la 
pacífica posesión, contínua, pública, de buena té e 
ininterrumpidamente, respecto. de un solar con 
casa-habitación que se encuentra ubicado en el 
callejón. sin nombre con acceso a la calle José N. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial de 
Estado, expido el presente Edicto en la Ciudad dE 
Cunduacán, Tabasco a los once días del mes dE 
junio de mil novecientos ochenta y cinco. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO 

C. JORGE RAMOS MfNDEZ.
-2

Rovirosa de esta Ciudrd, con superficie total de 
131.51 m2, que se localiza y colinda al Norte con 
posesión o propiedad de que fue de Manuel Pérez 
Morales y hoy Francisco Morales Gómez, al Sur con 
zona urbanizada Federal o Municipal donde se 
encuentra una Bodega de Materiales del H. Ayun
tamiento, al Este, con callejón sin nombre o zona de 
acceso para la calle José N. Rovirosa y al Oeste, otra 
véz con la zona Federal Municipal. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y en el (i)iario Rumbo Nuevo que se edita en 
la Capital del Estado, por tres veces consecutivas, . 
expedido el presente Edicto a los siete días del mes 
de junio del año de mil novecientos ochenta y cinco, 
haciendo saber a las personas que se crean con 
derecho en este juicio, deberan comparecer ante· 
este Juzgado a hacerlos valer en un término de 
treinta días a partir de la última publicación que se 
exhiba- Teapa, Estado de Tabasco. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA CIVIL 
C. BETTY PEÑA DE GALLEGOS.

-2-3
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JULGADO SEGUNüü DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

"E D I C TO". 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

El señor Jesús Torres Vasconcelos, promO\ió Dili
gencias de Información Ad-Perpetuam en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria ante el Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Ci,il, del P.imer Distrito Judicial 
del Centro, bajo el número 52/985, ordenando el C. Juez 
su publicación por Edictos \' A,isos por auto de fecha 
dieciocho de marzo del presente año, respecto de la 
posesión que ejerce sobre el p, edio urbano �bicado en la 

'esquina que forman las calles Benito Juárez y la Palma 
antes callejón municipal del Poblado Luis Gil Pérez, · 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

AVISOS 
A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL 

Que en el expediente número 273Í984, relativo 
en vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de , 
Información Ad-perpetuam de Dominio, promovi
do por la señora Joaquina Ramos Hernández, se 
dictó un auto de inicio mismo que copiado a la letra 
dice: 

"JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, TABASCO, 
noviembre diecinueve de mil novecientos ochenta 
y cuatro. Vistos.- Se tiene por presentada a la s·eñora · 
Joaquina Ramos Hernández, eón su escrito de cuen
ta, y documentos que acompaña. por su propio 
derecho promoviendo en la vía de Jurisdicción 
Voluntaria, Diligencias de Información de Dominio, 
respecto del inmueble urbano, con superficie de 
1931. metros cuadrados ubicado en la esquina que 
forman las calles de Juan R. del Moral y Dr. Regulo 
Torpey, que colinda al Norte en 32 metros con la 
calle Doctor Regulo Torpey, al Sur en 34 metros con 
prop_iedad de la señora feliciana Ramón, al Este en 

Centro, Tabasco, constante de una superficie de 1,525 
metros cuadrados, localizado dentro de las medidas ,. 
colindancias siguientes: al r-.:ort�, en 50.00 metros con 
predio del señor Juan González Torres, iahora este 
predio pasó a ser propiedad de José Leonor Rodriguez,, 
al Su;; en 50:0�' metros con callejón municipal I ahora
calle

. � Palma ); al Este, en 27.00 metros con callejón
murnopal ( ahora calle "Los Mangos"1 ,. al Oeste en 
30.00 metros con la calle Benito Juárez. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Es_tado, por rr�s Yeces de tres en tres días, �- en cumpli
�1�nto a _ lo dispuesto por el articulo 2932 del Código 
CmJ en ngor, expido el presente Edicto a los dos días del 
mes de mayo, del año de mil no\'ecientos ochenta ,. 
cinco, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estad� 
de Tabasco. • 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

C. MARÍA ISIDRA DE LA CRL'Z PÉREZ.

-3

58.20 me .. os con la calle Juan R. del Moral y al 
Oeste en 58 metros con derecho de vía de la 
Carretera Federal Villahermosa-Frontera. como lo 
acredita con el Plano Original que adjunta en su 
promoción. En tal virtud, con fundamento en los 
artíc._los 790, 823, 824, 825, 826, 827, 1, 135, 1, 136, 
1,137, 1,138, 1,151, 1,152 fracción 1, 1,156, 1,157, 
2,9,2 y demás relativos del Código Civil, en relación 
con los numerales 155 fracción 111, 156 primer 
párrafo, 879, 872 fracciones 1, IV, 904, 907 y demás 
relativos,del Código de procedimientos Civiles am
bos ordenamientos Jurídicos citados Vigentes en el 
Estado, se l,e dá entrada a las presentes Diligencias 
en la vía de Jurisdicción Voluntaria. por lo tanto, 
fórmese exped{nte, Regístrese en el Libro de 
·coblérrio que se lleva en este H. Juzgado, y dése
aviso de su inicio a la Superioridad. Como lo solicita
la promovente, .roo fundamento en el artículo2 932
ctel Código- Civil Vigente, expídansele los A;isos
correspondientes y fíjense en los lugares públicos
de costumbre, publiquénse en el Periódico Oficial
del Estado, y en uno de los Diª'rios de mayor
circulación s¡ue se edite en esta Ciudad, por tres
veces consecutivas y exhibidas que sean las publi
caciones se fijará fecha y hora para la Recepción de
la Prueba Testimonial propuesta Notifíquese al C.
Director del Regístm Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, a la C. Agente del Minis
terio Público adscrita a este Juzgado, y a los colin-
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dantes, para que presencien el exámen de lo� 
testigos, si les conviniere y manifiesten lo que a sus 
derechos corresponda Se tiene como domicilio 
para oír citas y notificaciones la casa ubicada en la 
calle Saénz número 126 de esta Ciudad, autori
zando para que en su nombre las oiga. y reciba el Lic 
Edison .Mateos Payro.- Notifíquese personalmente y 
Cúmplase lo proveyó, mandó y firma el Ciudadano 
Licenciado José Isabel Hernández Díaz, Juez Pri 
mero de Primera Instancia de lo Civil, del Primer 
Distrito judicial del Centro, por ante la Secretaria 
Judicial Licenciad;:, Juana lnes Castillo Torres, que 
certifica y da fé.- Conste.- Dos firmas ilegibles. 
Rúbricas. Seguidamente se publicó el acuerdo f:n la 
lista de fecha veintiuno del actual.- Corste Una 
firma ilegible. Rúbrica Quedó inscrito bajo ::,í 
número 273/984, en el Libro de Gobierno. 

PODER JUDICIAL 

jUZGADO PRIMER() DE rR'i\lERA i >�'.;TAi\iCIA ['\[ 
LO CIVIL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CL.-Jl P'.��,\ 

V!Lu-1.HERMO.S/\ TABASCO 

EDICTO 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL 

Que en el expediente número 099/985, relativo 
en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias rle 
Información de Dominio, promovido por la C. Rosa 
María Hernández de Pedrero, se dictó un auto de 
inicio mismo que copiado a la letra dice. 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA JNSTANCIA 
DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA., TABASCO. abril 
treinta de mil novecientos ochenta y cinco.- Por 
presentada a la señora Rosa María Hernández de 
Pedrero por su propio derecho, con su escrito de 
cuenta, documentos y anexos que acompaña, pro
moviendo en la vía de Jurisdicción Voluntaria, Di
ligencia de ! nforrn3.ción de Dominio para acri=>ditar 

. ' . ¡: I��. r:-'!:::5·2')¡f;r·1 d·s , .. , :}r0�ifo 1_�rbar.o uhlc;.�Cr e(: .::.--\ .,. 
Lino Merino número 230 en est� Ciudad const1nte 
de una superficie de 74.36 metros cuadrados, con 

Paira su publiració:i por tres veces cense( utivas 
0n el Periódico ()fici2! de! Est2.do, e;�pido 2i prs� 
s:'nte /w '.O U)1;;tant'.c ele �r�s fojas t:1jies, a los 
,�_:d�lU·,Jc'.-: -: Ji(�.� .J�I i ¡ ;':,: de :.::;nr:::·.�-· e rni¡ n()\lC-:'-

1 e\i�_o5', 1 ·Ch�nt� y cin�o, eri la (JuCad d::: \/ilía-
:�t?, f;1(.J5.��. 0pi1:t,\i cJ�! � r trtdt) de ·rJbascc 

LA S::C'.L • .-\RIÁ J:_IDIC!AI 
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lu.s sig�ier,tl?s medidas y colindancias: al i'forte 8.00 
(;1etros con propiedad de la señora Josefa Raveio de 
\/adi!\o; al s,,r 1 00 m(ltros con calk� 1 iqn i,¡;'='rino y 
5.00 metr•)'- con Rosa ivla. Herriández de Pedrero; :11 
Este, en Jos medidas una de diez :netros; con 
oroniedacl de la suscrit'1 v 5.00 metrc,s c,r_h: r.la / 
·-;-¡r�c cer.tí ,.-,etn)s con dntiguo euiíiciu 11. t..'. C.:., y al
:·re'.·t'c l s.:c:,. metros ccr, propied&d de ju:{'. F. ,\ilelo 
;i':::n?':r",de7. e:m fl;nd,::.nento er. los -3.rti::Lio� 790, 
7 º :, 79f:',, l{')J, 873, 82'f, 826, 2, 9J2. 2,933, 2,93< y 
·'F•,-r,ás rp1 :,.;,,· :1·�1 Código Civ:l Vigen;.2 '.!n e!
!-::r,tati-,. r, .1 J �: 1-. '?0"'. 9'J'i, 906, 907, 90fl y demás 
�elafr,w ,i· · ('hdiso ,k Procedin,ieritos Ci·,1ilcs. se 
(1á ?ntr11fr ? !a r· 0rnf'r ión en la vía y forma pro
�uc� t l Ci:;P1n !('· sol1c>·1 J�, o�on10' .. ·;::nt�:, ron fun
�lam•'r>t0 °,1 °1 artÍ¡ '110 } ,r¡) :Í

0

'.'! ·:::',,�ipo {'i,. il ViL"'�te, 
eYpÍdaseJe !e:; f\•Jisns C(:rr(��OOr�1° ntf:'': \f r'._'.':·n':f· �:--�. 
!f'"<'.l:J[?)if'e:., _· .. -·�:i:,�o�r'..2 ./�..,., ;,• .-, ,, .. r�-,.1• •  � �·::r:
':2! Periód1c C•ficial di;I ,:stcJr_; . ;=,¡ ,., �" in:;
Di3.rios de mayor :::ircu !ación quE:' se <:d•t:c, <:>r ,2sL, 

. Ci• •dc.1d. p-:.ir tres v2<"'� cuns<?cut:v.:,,·; y e;J·; i f-:,;'.-!2:'. T� ':"'
sean !;as ¡;ub!icaciones se fijará fecl1a y hora pr1n la 
recepción d"' las pruebas Testirnonial propuesta. 
��otifí quese> al C Director del Regí stro Públko de'!a 
Propiedad y del Comercio de est-:1 Ciuda.o¡ ;d C 
Agente del Ministerio Pí,h!ico adscrito a -��te Juz
gado, y a los colindantes para que pres�ncien el 
exámen de los testigos. si les conviniere y manf· 
fiesten lo que :1 sus derer:hos corresr:Jnda s� ti'2n··,, 
;1 !? :Jí··.-:vn,y, "?PtO :eñ�I '?,= ("� ':' '=-""·� .---. ,-:-j.-,!'"·1.'. -,!, 1 i.-1 �r·:i_ �:;' 

·_itas l notiíiuciones la ca.sa n_úmero 105 ubicada en
la calle lnd"pendencia en ésta Ciudad y Autori
z:,ndo al Licenciado Fernando Cn.:z �arda- J:ór-
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meso 0xp2di��1""ití��, rf:gf3t. 2s _ Er. f1 ! Lif:.,·.�, 1" ��ouíerno 
qu<é� :e ileva e11 ::str: H. Ju�·r:;;oo ·:· cié�e ;,·.,iso de su 
ink:c; a ia sup2:--icrit,:'í.<1.- i'-.1.:·Lih que se fA"., s-:rnalmente 
v c(m ,¡:;iase - l\:.í i0 a;:-:ordó · ri;rn;; el Ci u,_i;idano Juez 
Licer ciJdo Jose lsa;:;e: 1-i�',nández Di;'"'., Juez Pri
rrn�:-,- -�e Prir;-,i:_�;�1_ l:·Jstanc¡a de In :--�1\1 i: 1Jeí Prir,1er 
Dl::J·1[ ,__, j'.JCdcial 1 �-i \:i::nu pe�· )1-,T�: i<· Secreta¡�:;. 
Judi,ia.l Licenciada Juana Inés Castiilc ·, orres, que 
certitica y da fé.- C,)n.;te. 1,os fir,na: iit:.gibles. Rti· 
bric03. Seguidai",1et,te se publ;có El ac,.erdo .c-;n ia 
list?, ,._:<, rp,·.ha dos de rnayo del prbénte: zJ,,; -
Cor1:tf, Un2 ij,r,'i i!2¡:,,ible. /{Jhric L- Qu::_dó ¡,,s.-ritn 
bajn 2! i'11rn1ero �j9'J/985, ·�n el Librn de Gohie,;, :,. 

JUZl;ADO MIX,O D� PR•MERi'. !:·,J:Si ".l'ICI/:..., DEL 
0ISTRlTO jLiDIUAi... DE JALAPA, TABASCO. 

·,--, 

I) I;&¿1 t .. .L,

r A 1 TF'��JRP._ :�L�.'A>J SIL-://\:<. 
A� lJ() r-·.J [) E :;.e �i<C:t:·Er�rTR E:. 

:"�,"·1 l 
l \, J

('C
.,�uf· eu ·J c:o.:p· �.Jie:1te i�:i \ri i ·1 (qne-(u 5�!.í�1 �: ) . t'r.1.11 i \ .. ( ·J 

f1.:; ) :L'� [\vc1·1. e;:: �-.:�_-e-�.:;�.: !·., p :.. �_, ;i·1;_. ,_.-¡(¡\ v��n- ci t� 
;,,¡:,i:ud,o 01;,_..:J1Ky,Ta Priego, en contra úe Aurora ::,¡)·;¡an 
Silva,,, cGn fecha dúce de junio de rnil novecientos 
ochc.ill,_, y ci;.co, S'..'. dictó un :1cuerdu d que copia.d,J a la 
lc:a se lec v d1G': 

JUZ(;J:,DO MíXTO DE PRIMERA Il\ST.'\;..JCif. DEL 
DJSTRITO JUDICIAL DE JALALA,, T.cd\ASCO A -
dou. de ju,jo Je mil novtcientos cchcnt.a ,, cinco. 

VISTO Y SE ACUERDA:· Se tiene por presenr.ado al 
C. ,..Jizandro Hoc;megraFriego, con su escrito de cuentas,

· docurnemo� y C()pias simple., que a,.:ompana, señaiando
ccrn0 do,nicilio :¡:ara recibí, citas y notifi,:aciones los
estrado� de .'>,te H. Juzgado, :' aut01izando para que en
su Nombre �' Representación las reciba :Á Pasante de
Derecho ivbrc¿ i\nto;iÍo Sánchez Flores, promoviendo
por i,u propio derecho y en la Vía Ordinari:1 Civil Juicio
de Divorcio Necesario, en contra de m Esposa Auro1-a
Silvan Sih an. quien es de do;nicilic ignorado.- Q)-le con

?a.-a su publicación por tres veces consecutivas 
;.:n el Periódico Oficial del Estado, expido el presen
te A\ iso constante de tres fojas útiles, a los vein
dnueve días del mes de mayo de mil novecientos 
ochenta y cinco, en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital de! Estado de Tabasco. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

t.!CDA JUANA INES CASTILLO �-ORRES. 

,/iilahennosa, Tab., a 29 de mayo de 1985. 

fundamento en los arúculos lo, 2o. 29, 44, <:15, l l 1, 113 
fracción I, 142. J 43, l 5S fracción Xll, 121 fracción II, 
:�54, 255, '272, 275, 283, 284 y demás correlativos cid 
Gdigo de Procedimientos Civiles a1 vigor,_ i ?G, i 67 fro.cuón 
Vlll, 27 5, 2 7 8, 282. 283, 285, 286, 289, 29 l,y conrnrd,rntes 
kl Código Civii vigente en el Estado de Tabasco, se dá 
entrada a la demanda en la vía y fqrrna propllé'Sta, 
forniese expediente por duplicado rq:,'Ístr<".�e eu el Lil:.>rc, 
,k Cobic·no bajo el número que le con-c,?crn..L.1, JI'· e 
aviso de su inicio a la H. Superioridad.- Con bast� en las 
constancias expedidas por el C. Arq,úmides Álvarez 
j iménez, en su carácter de Director de Seguridad Pública 
de esta Ciudad de Jalapa, Tabasco y la constancia 
expedida por el C. Cesario Jiménez Palomeque, en su 
c,J.rácter de Agente Municipal de la Rancheria San Juan el 
Alto segunda sección perteneciente también a éste -
Municipio, constancias en las cuaies se presume que la 
C. Aurora Silvan Silvan, es de domicilio ignorado.- Con
fundamento en los arúculos 110, 12 J fracción II, del
Código de Procedimientos CLviles en vigor, y como lo
solicita el promoven_te en su escrito de cuentas, crnplácese a
la demandada Aurora Silvan Silvan, por medio de
Edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres
días, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en
otro de mayor. circulación de los_ que se editan en la
Ciudad Capital ael Estado, haciéndole saber a la deman
dada que deberá presentarse ante éste Juzgado, a recoger
las copias simples de la demanda y documentos anexos,
que quedan en la Secretaria por el ténnino de sesenta
clía� computables a partir de la última publicación de !os
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Edictos; vencido dicho término comenzará contar el de 
nueve días para contestar la .demanda, ·así�ismo se le 
hace saber a la demandada Aurora Silvan Silvan, que 
deberá señalar domicilio y autorizar persona para recibir 
citas y notificaciones en ésta Ciudad, de igual manera se 
hace del conocimiento de la demandada que en caso de 
no dar contestación dentro del término legal que se le 
concede a la demanda instaurada en su contra �e le 
tendrá por presuncionalmente confesa de los hechos 
aducidos en la misma- Expidase los Edictos al inte
resado.- Notifiquese y Cúmplase.- Dos firmas Ilegibles.
Rúbricas. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, y en otro de los de mayor circulación en l ... 
Ciudad Capital, publiquese de tres veces consecutivas de 
tres en tres días, expido el presen_te Edicto constante de 
( l) una foja útil, misma que selló, firmó y rúbrico, a los
doce días del mes de junio de mil novecientos ochenta y
cinco en la Ciudad de Jalapa, Estado de Tabasco.

A T E NTA M E N TE � 
SUFMGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO MIXTO 
DE PRIMERA INSTANCIA 

LIC. MARIO CÁRDENAS VASCONCELOS. 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se dá 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL PRIMER - entrada a la demanda en la vía y forma propuesta
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHER- Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno

MOSA, TABASCO. con el número que le corresponda y dése aviso de su 

EDICTO 

MARÍA GONZÁLEZ LÓPEZ DE LA O. 
DONDE SE ENCUENTRE 

En el expediente número 418/985, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promovido por 
Jesús de la O. Rodriguez, en contra de Usted, con fecha 
doce de junio de mil novecientos ochenta y cinco, se 
dictó un acuerdo que copiado a la letra dice: 

Por presentado Jesús de la O. Rodríguez, con su 
escrito de cuenta y documentos que acompaña consis
tente en constancia expedida por el Delegado Municipal 
del Poblado Dos Montes Centro, Tabasco, Certificación 
expedida por el Ciudadano Wilfrido Robledo Madrid, 
copias certificadas de Actas de Nacimientos deJoséJesús 
de la O. Rodriguez, copias certificadas de Actas de 
Nacimientos de VidalJesús, Bertha Lilia, Carlos Mario, 
Conrado y Luis Alberto de apellidos de la O. González, 
copia certificada de Acta de Matrimonio de Jesús Rodrí
guez de la O., y Maria González López, y copias simples 
que �compaña, con el que promueve en la vía Ordinaria 
Civil de Divorcio Necesario en contra de su esposa la 
señora Maria González López de la O., de quien ignora 
su domicilio, la pérdida de la patria potestad de sus 
menores hijos, Vidal Jesús, Bertha Lilia, Carlos Mario, 
Conrado y Luis Alberto de apellido de La O. González.
Con fundamento en los dispuesto por los artículos l, 22, 
24, 29, 41, 266, 267, fracción VIII, y IX 282, y demás 
aplicables del Código Civil en Vigor en concordancia con 
los artículos 24, 44, 94, 142, 155, 254, y demás aplicables 

inicio a la Superioridad.- Deduciéndose de la constancia 
expedida por el Capitán de Fragata, Wilfrido Robledo 
Madrid, Director General de Seguridad Pública y Tránsi-
to del Estado de Tabasco que la demandada es de 
domicilio ignorado, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 12 l fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles, procédase a notificar por Edictos el presente 
proveído por tres veces de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial y en otro periódico de los mayor 
circulación para los fines de que Maria González López 
de la O., se entere de la demanda instaurada en su contra 
comparezca ante este Juzgado en un término de cuarenta 
día.s a recoger las copias de traslado y produzca su 
contestación, dicho término empezará a correr a partir 
del día siguic:-,re en que sea publicado el último Edicto 
en que se le dara pe;- legalmente emplazada a juicio y 
empezará a correr el téni:i.,o de nueve días para que la 
demandada produzca su contt'ºtación; advertida que de 
no hacerlo se le tendrá por presunciGnalmente confeso 
de los hechos de la demanda Hágase del ::nnocimiento 
de las partes que el periodo de ofrecimiento de ;--:-1 \ebas 
de diez días comenzará a correr al día siguiente en que 
concluya el concedido para contestar la demanda
Requiérase a la demandada para que señale domicilio 
para citas y notificaciones de no hacerlo las subsecuentes 
le surtirán efectos por los estrados del Juzgado.- Las 
pruebas ofrecidas por el actor Jesús de la O. Rodriguc,z., 
se reservan para ser acordadas en su oportunidad 
Asímismo se le tiene señalando domicilio para citas y 
notificaciones, los estrados de éste H. Juzgado.- Notifi
quese personalmente y Cúmplase.- Lo proveyó y firma la 
Ciudadana Licenciada Violeta González Velueta, Juez 
Primero Familiar del Primer Distrito Judicial del Centro, 
ante el Secretario de Acuerdos Ciudadano José de la 
Cruz Cruz, que autoriza y da fé.- Dos firmas Ilegibles.
Rúbricas. 
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Lo que se publicarán por tres veces de tres en tres 
días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulaci6n, y en vía de notificación a la demanda 
conforme lo ordena el · artículo 616 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, expido el 
presente Edicto a los doce días del mes de junio de mil 

EDICTO 

C. MIGUEL ANGELJIMÉNEZ ARELLANO
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente qúmero 26 7 /985, relativo al Juicio 
Ordinario de Divorcio Necesario, promovido por en su 
contra por Manha Melgar Zebadua, con fecha quinc_e de 
mayo c:lel presente año, se dictó un auto que copiado 
textualmente a la letra dice:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRI
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; el quince de 
mayo de mil novecientos ochenta y cinco. - - - - - - - -- - - - - -

" ... Por presentada Manha Elena Melgar Zebadua, con su 
escrito de cuenta, subsanando el requerimiento que se le 
hiciera en la prevención dictadas por este Juzgado; en 
consecuencia con los documentos exhibidos consisten
tes en Acta de Matrimonio celebrado entre Miguel Angel 
Jiménez Arrellano y Martha Elena Melgar Zebadua, 
certificado de no gravidez expedida por CE�COM, 
copia al carbón de abandono de hogar signada por la 
Defensorla de Oijcio; constancia de domicilio ignorado 
expedida por la Dirección �neral de Segu�dad Públ�ca 
y Tránsito del Estado (Departamento Jurldico) y copias 
simples que acompaña, promoviendo en contra �e. �u
esposo Miguel Angel Jiménez Arellano de do�rncil�o 
ignorado, las siguientes prestaciones: a).- El d1vorc10 
necesario por las causas señaladas en el artículo 267 
fracción VIII del Código Civil vigente. b).-Como -
consecuencia de dicho divorcio, la disolución del vinculo 
matrimonial que nos une. c).- La disolución y liquidación de la 
sociedad conyugal, régimen bajo el cual contrajimos matrimo
nio. d).- El pago de los gastos y costaS que con motivo del 
presente juicio;se origlnen Fórmese expediente, registrese 
y dése aviso al Tribunal Superior de Justicia Con -
fundamento en los artículos 266, 267 fracción VIII del 
Código Civii 155 fracción XII, 255, 284 y relativos del de 
Procedimiento Civiles en vigor, ambos vi?;ente en el 

h . al c· dad de Villa-novecientos oc enta y cmco, en m 
hermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. JOSÉ DE LA CRUZ CRUZ.
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Estado, dése entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta. Ap�reciendo que el demandado Miguel 
AngelJiménez Arellano es de domicilio ignorado segú� 
constancia expedida por el Director General de Segun
dad Pública y Tránsito en el Estado de Tabasco, con 
fundamento en el numeral 12 l fracción II del Código 
Adjetivo Civil invocado, hágasele la notificación por 
Edicto que se insertarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en un Diario de mayor circulación en esta 
Ciudad, por tres veces de tres en tres días, haciéndosele 
saber que deberá presentarse ant� este J u.zgado ?n. un
término de treinta días que se contaran a parur de la uluma 
publicación rld Edicto a recoger las copias de traslado ante l� 
Secretaria del mism'o, vencido dicho lapso, comenzará a correr 
el término de nueve días para contestar la demanda Se 
término de nueve dias para contestar la demanda. Se 
tiene como domicilio de la promovente para oir citas y 
notificaciones, la casa marcada con el número (97) 
noventa y siete de la calle Paseo Usumacinta de la 
Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad, y par� que a su 
nombre las reciban las Licenciadas Rosalinda Alvarez S. 
y Leticia León Castillo. Notifiquese personalmente y 
Cúmplase. Asi, lo proveyó, manda y firma la Ciudadana 
Licenciada Mara Priego Posso de Aguilar, Juez Tercero 
de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del'Centro; por y ante el Secretario Judicial Carlos Eden 
Ranúrez Carball� que certifica y da fé.- Dos firmas y 
Rúbricas ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- . 

Lo que comunico a usted en vía de noúficación y para 
su publicación en el Diario Oficial del Estado, po� tres 
veces de tres en tres días expidiendo el presente Edicto a 
los once días del mes de junio de mil novecientos 
ochenta y cinco, en la Ciudad de Villahermosa, Capital 
del Estado de Taba.seo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

EL SECRETARIO JUDICIAL 

CARLOS EDEN RAMÍREZ CARBALLO. 
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P O D E R  JUDICI A L  

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENÁS, 

TABASCO. 

EDICTO 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO 
EN GENERAL 

En el expediente número 4/982, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Juan 
José Pérez Pérez en contra del señor Javier Alberto 
Velasco M:oya, �e encuentra un proveído que copi:1.Jo 
texrnal1nent(' dice: 

" ... JUZCADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL H. CARDENÁS, -
TABASCp., ·1 veintinueve de junio. de mil novecientos 
ochenta y cnco.- VISTA: La cuenta secretarial que 
antecede, se provee: Se tiene por presentado al Licen
ciado Juan José Pérez Pérez, manifestando su conformi
dad con el avalúo practicado por el Perito Valuador 
designado en rebelcüa de la parte demandada y como lo 
solicita el promovente en su escrito de cuenta, con 
fundamento en los artículos 533, 544, 549, 552, 553 v 
den.as relativos del Código Procesal Civil aplicad; 
suplctoriamente al de Comercio, se saca a remate en 
pública Subasta y al mejor Postor los siguientes bienes: 
Preú10 Rústico ubicado en la Ranchería Rio Seco de éste 
municipio con las medidas y colindancias siguientes: al 
Norte 20.00 mts., con el callejón; al Sur 20.00 mts., con la 
señora Ceferina LCpez Vda de A.costa y con terreno que 
se reserva la vendedora; al Este 29.85 mts., con Julio 
César Saúz Acosta y al Oeste 28.56 mts., con el señor 
Mario Amat González, superficie total de 583. 7 5 metros 
cuadrados, fué inscrito el 15 de junio de 1978 a las 8.40 
horas, bajo el número 446 se dice a folio 902 al 903 del 
Libro de duplicado volúmen 22, según Escritura Pública 
No. 446 siendo Postura legal la que cubra las do

.
s terceras 

de la cantidad de $ 583,000.00 precio fijado por el 
Perito.- Predio Rústico ubicado en la Ranchería Hidalgo 
primera sección de éste Municipio con una superficie de 
528.00 m2., con las medidas y colindancias siguientes: al 
Norte 16.00 rnts., con la vía de acceso; al Sur 16.00 mts., 
con propiedad que se reserva la Vendedora; al Este 33.00 
m,s., con prnpi.;:dad que se reserva la Vendedora; al 
Oeste 33.00 mts., con la Vía de Acceso que se encuentra 

registrado con los siguientes datos, predio número 
l 1,903, foiio número 243 , volúmen 42 que ampara la 
Escriturn Prív1da número 712 inscrita d día 25 de 
septiernbr� de i 078, siendo Postura legal la que cubra las 
dos terceras partes de la cantidad de$ 528,000.00 precio 
fijcido p;1r el Perito.- Predio Rústico ubicado en la 
Ranchería Zapotal primera sección de ésta Ciudad, con 
una superficie de 1J-03-43 Hs., con los siguientes 
lind•'ros: :>el Nmte en 40.0() mts., con el señor Eugenio 
Rar,;;rez Ramos; al Sur 400.00 mts., con el señor 
Natividad Rarrúrez Ramos, al Este 335 mts., con el señor 
Antonio León González y al Oeste en 330 mts., con el 
señor Vicente Ramírez Ramos, inscrito el cüa 28 de enero
de 1980 a las 10.10 horas a folios 53 al 57 del libro de
duplicados volúmen 24, según Escritura Pública número 
i ,549 pasada ante la fé del Notario Público número dos 
de esta Ciudad, fusión de tres predios que individual
rnemc tenían una superficie total de 3-6 7-81 hectáreas, 
inscrito bajo el documento Público número 70, predio 
número 12609 folio 203 y volúmen 45, siendo Postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de 
J; 551.000.00.- Predio urbano ubicado en la calle Manuel 
Leyva con una superficie de 120.00 mts., cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias al Norte en 6.00 
mts., con la calle Manuel Leyva; al Sur en 6.00 mts., con 
el señor Eladio Castillo Hemández; al Este en 20.00 
mts., con el Eladio Castillo Hemández y al Oeste en 
20.00 mts., con ei señor Plinio Valenzuela, el cual se 
encuentra inscrito bajo el predio número 7 .095, inscrito 
el día 26 de noviembre de 1980 a las 9.30 horas a folios 
del 1,769 al 1,771 del Libro de duplicados volúmen 24 
según Escritura Pública Pasada ante la Fé del Notario 
Público número dos de esta Ciudad con número de 
Escritura 2,21 O, siendo Postura legal el que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad de $ 1 '500,000.00 precio 
fijado al inmueble por el Perito Valuador Arq. Salvador 
Soberano Gamboa, al efecto convóquese Postores para la 
Diligencia de Remate en Primera Almoneda, por medio 
del Edicto que se publicará .por tres veces dentro de 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los Periódicos de mayor ·Girculación de esa Capital, a 
travéz del C. Actuario fijándose los avisos en los siti0s de 
costumbres de esta Ciudad en !os predios de referencia, 
debiendo los licitadores depositar previamente en la 
Secretaria de Finanzas del Estado, una cantidad igual por 
lo menos al die? por ciento en efectivo, del valor que 
sir:.� d:: ba.�t· par�· :J �cc1,1t·.':\ si:: c•_:yo requijto no serán 
admitidos, sef1alándose para que tenga lugar la diligen
cia de Remate en Primera Almoneda, las once horas del 
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día quince de julio próximo en el recinto de este 
Juzgado.- Notifique� personalmente al actor.-. Asf lo 

proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Pablo Magaña 
Murillo Juez Civil de Primera Instancia; Por ante ·1a 
Secretaria Judicial que certifica y Da Fé.- Dos firmas 

Ilegibles. Rúbricas. 

Expido el presente Edicto para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circu1a
ción por tres veces dentro de nueve días, a los Primeros 
días del mes de julio de mil novecientos ochenta y cim;o, 

EDICTO 

Andrea Rivera de Bastiani, mayor de edad, con 
domicilio en Circuito de Guelatao número 53 de 
esta Ciudad, se ha presentado a este Ayuntamiento 
Constitucional del Centro que presido, denun..
ciando un lote de terreno municipal, ubicado en la 
calle Circuito de Guelatao núm. 53� Centro, �ons
tante de una superficie de 122.85 m2. con las 
siguientes medidas y colindancias: 

al Norte: 

al Sur: 
al Este: 

al Este: 

27.30 mts. con Amparo Rosaldo 
Cervera, 
27.30 mts. con José Jiménez C. 

4.50 mts. con calle Circuito de 
Guélatao. 

4.50 mts. con Jesús Bautista y 
esposa 

Lo que se hace del conocimiento del público en 

EDICTO 

En el expediente número 70/983, relativo al 
J_uicio Ejecutivo Mercantil promovido ante el Juz.:

gado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco,. 
por el Licenciado Juan José Pérez Pérez, Apoderado 
General de Banco Internacional, S.N.C.. en contra 
de José lván Aguirre Parroquin y Elvira Tovar Olvera, 
se señalaron las once horas del día veinticuatro de 
julio de mil novecientos ochenta y cinco, para la 
celebración de la Segunda Al. ,oneda de remate del 
siguiente bien inmueble, mismo que se ubica en el 
Municipio de Cárdenas, Tabasco: 

en la Ciudad de H. Cardenás, Tabasco. 

A T ENT A M ENT E. 

LA SE CRETA RIAJU DI CIA L DEL JUZGA DO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA 

C. BEA TRÍZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.
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general, para que el que se considere con derecho 
sobre el predio se presente en un término de 30 días 
a partir de la última publicación, que se hará de tres 
en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Muni
cipales y en los P.a.-ajes Públicos, de acuerdo con Jo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal. 

Villahermosa, Tab., 26 noviembre de 1984. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO. 

LIC. GUSTAVO ROSARIO TORRES. 

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, 

LIC. ZOILA V. LEÓN DE RAMOS. 
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Predio Urbano y construcciones en el mismo,_ 
ubicado en Avenida las Palmas sin número frac
cionamiento los Reyes·de Loma Alta, en la Ciudact 
de Cárdenas, Tabasco, marcado como lote uno, 
manzana diez, con superficie de 578.178 metrós 
cuadrados, con valor ae $32'160,000.00 (TREINTA 
Y DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Será postura legal la que cubra las dos terceras· 
partes del valor convencional del predio. Los pos� 
tores deberán depositar en la Nacional Financiera, 
S.A, el 10% del valor señalado.

Para su publicación en el Periódico Oficial del
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[s�ado rle Tabasco, por tres ve,:es dentro de nueve 
dio1s, y en el Diario "Presente" que se edita en esta 
Ciudad, así como para que sean fijados en los sitios 
públicos de costumbre, expido el presente en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintiocho 
días dei mes de junio del año de mil novecientos 
ochenta y cinco. 

jUZGADO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DiSTR!TO JUDICIAL 

DEL ESTADO. 

EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDE: 

En el expediente Civil nún1uo ?45/%4, relat�o 
al Juido de Dirvorcio Ne�:1::_:c.2rir,, p .. >Y,c·.'idc, por 
Diego de la Cruz Hernández. en ,:nn/-r¿; ;,--, :, C' 
María Feliciana Gómez López, con fec:"':1 ,inco (�-e 
junio dei año actual se dictó un acqe,do qu,� E:n !o 
conducente dice: 

Vistos; La razón y el escrito de: actor Díego de la 
Cruz Hernández, como se solicitJ., ha.hiende. tr,-rns
curiido el término de Ley, sin que la chrn:1•id<1da 
María Feliciana Gómez Lopez, haya contE:-S�ado la 
demanda instaurada en su contra, se !e ded,1,2. en 
rebeldía y con apoyo en los artículos 265, 28'-', 616, 
617, 618, y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se le tiene por presunciGnaliT:ente 
r:onfosa de los hechos aducidos pcr ei actor todas 
las re.;oluciones que de aquí en adelante r2caigan 
en este asunto y cuantas citaciones deben hacér
seie le surtirán por los Estrados del Juzgado, fiján
dose en elios, además de la lista de acuerdos 
cédula conteniendo copia de la resolución de qu� 
se trate. S2 recibe este juicio a prueba por e! término 
d2 diez días fatales, los que empezarán a correr al 
día siguiente de la presentación de los Edictos, ya 
que este auto, deberá publicarse por dos veces 

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL EDO. 

LIC. JUSTINO BALTAZAR CASTELLANOS. 
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consecutivas en el Periódico Oficial del Estado.- Se 
tiene por enunciadas las pruebas del actor y -
respecto de su admisibilidad se resolverá opor
tunamente. En lo que va al Mandato Judicial que 
confiere �el demandado en favor de la Licenciada 
María Guadalupe Baldín Gil y Octavio Blandín -
Pérez, para que lo representen en este juicio, -
deberá el promovente comparecer ante este J uz
gado a las trece horas del día catorce del attual, a 
ratificar el contenido y firma de su escrito.- Se tiene 
como domicilio del promovente la casa núm. 654,

altos, de la Av. Negrete de esta Ciudad, y por 
autorizado para oír notificaciones aún las perso
nales indistintamente a los CC. Lic María Guada
lupe Blandín Gil y Octavio Blandín Pérez.- Noti
fiquese y Cúmplase.-Así lo acordó , manda y firma el 
C Licenciado José Antonio Carrera Carrera, Juez de 
lo Familiar de Primera Instancia; por y ante la 
Secretaria Judicial de Acuerdos que certifica- Doy 
fé. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, y en el Diario del Presente expido el -
presente Edicto debiendo publicarse de tres en tres 
días y por tres veces consecutivas; al efecto, se 
expide el presente Edicto en la Ciudad de Macus
pana, Estado de Tabasco, a los veintidos días de 
junio del año actual. 

A T E N T AME N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS. 

GRISELDA DE LA CRUZ SALVADOR. 
-3
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

CONVO C A T O R I A
-·

( DOP-19/85 ) 

LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PÚBLICAS, POR CONDUCTO DE 
LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY 

· DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE TABASCO CONVOCAN A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES
INTERESADAS A PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS PARA LAS ADJUDICACIONES DE CONTRATOS A
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO DE LAS SIGUIENTES OBRAS:

O B R A CONCURSO No. 

CONSTRUCCIÓN DE 2 (DOS) -
ESCUELAS SECUNDARIAS UBI-
CADAS EN CÁRDENAS TABASCO. 
-No. 1.- (CANCHA E INTENDEN
CIA).
-No. 2.- (CANCHA, ALMACEN, -

LÍMITE DE 
INSCRIPCIONES 

FE C H A S APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

CAPACIDAD 
REQUERIDA 

SALA AUDIOVISUAL Y ADMINIS- 9 DE JULI0/85 2 AGOST0/85 
TRACIÓN). SCAOP-DOP-32/85 9:00 HRS. 10:00 HRS. $ 3'000,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE 2 (DOS) -
ESCL,IELAS SECUNDARIAS UBI--
CADAS EN: 
-No. 3.- VILLA.HERMOSA, TABAS
CO, (1 AULA, TALLER TAQUIME
CANOGRAFÍA, CANCHA, ALMA-

. CEN, SERV. SANITARIO, INTEN
DENCIA Y ESCALERA).
-EJ. IGNACIO ZARAGOZA,JENO-
�IQUE, TABASCO, (1 AULA, TA- 9 DE JUU0/85 2 AGOST0/85 

_LLER MÚLTIPLE). SCAOP-DOP-33/85 9:00 HRS. 12:00 HRS. $ 5'000,000.00 

SE PACTARÁ UN ANTICIPO DEL 25% SOBRE EL MONTO CONTRATADO . 

. LOS INTERESADOS PODRÁN ACUDIR A INSCRIBIRSE EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS UBICADAS EN AV. PASEO TABASCO No. 111 O VILLAHERMOSA, TA.B., CON TELÉFONOS: 218-
86, 226-35 y408-78, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN 
DÍAS HÁBILES DE 9:00 A 14:00 HRS. HASTA LA FECHA LÍMITE DE LA INSCRIPCIÓN. 

"A".- REQUISITOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS INTERESADOS PARA SER INSCRITOS. 

1.- Solicitud de inscripción por escrito a la cual anexarán los documentos que se indican a continuación: 

a) Copias de sus registros completos y actualizados en el padrón de contratistas de la Secretaría de
Programación del �obierno del Estado, y clasificados en la especialidad que se identifica con la clave
130 (EDIFICACION),. conforme al catálogo de especialidades respectivo.
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b) Relación de contratos que tengan en vigor sus importes y avances de lo" ,n;..,mm, tanto en ,el
sector público como en el privado.

e) Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares.

d) Documentación que compruebe la capacidad financiera requerida, así como las líneas de crédito de
Instituciones Bancarias que posean.

2.- La Documentación anterior podrá presentarse 2 días hábiles antes de la fecha límite de inscripción. 

"B".- ENTREGA Y COSTOS DE LA DOCUMENTACIÓN: 
1.- Las bases, especificaciones complementarias y proyectos para este concurso, se entregarán a los 

interesados que a juicio del Gobierno del Estado, cumplan con los requisitos establecidos en el punto 
"A:'. 

2.-El costo de la Documentación para participar en el concurso será de$ 20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) debiendo presentar el interesado en estas oficinas, recibo oficial 
expedido por la Secretaría de Finanzas del Estado, una vez que haya sido inscrito en la lista ele 
participantes. 

La lista de participantes se integrará sin excepción alguna, con base en las solicitudes de inscripción 
presentadas hasta la fecha límite, por quienes ·hayan demostrado tener la capacidad jurídica para 
contratar a más de cumplir con los requisitos mencionados. 

La fecha del fallo de este concurso se dará a conocer en la sesión en que se efectue la presentación y 
apertura de proposiciones, la cual se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas 
en la hora y fecha señalada 

El Gobierno del Estado se reserva el derecho a rechazar las proposiciones que no reunan las 
condiciones establecidas en las bases del concurso. 

El Gobierno del Estado con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su 
propio presupuesto de la obra, emitirá un dictámen que s�,·,;irá como fundamento para el fallo 
mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona física o mo;�I que entre los proponentes: 

1.- Reuna las condiciones legales, técnicas y económicas. 
11.- Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del mismo. 
111.- Cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. 

Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los 
requerimientos, el contrato se adjudicará a quien presente la postura más baja 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A26 DE JUNIO DE 1985. 

A TE N T A ME N TE 
EL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO. 

ING. MARÍA EMMA CANO DE LA CRUZ. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
C O N V O C A T O R I A  

(DOV-06/85) 
La Secretaria de Comunicaciones, asentamientos y Obras Públicas, por conducto de la Dirección de Obras Viales, en 
cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas del Estado de Tabasco y en apoyo al programa del 
desarrollo costero, invita a las personas fisicas y morales mexicanas interesadas en participar en el concurso para la 
adjudicación de la obra siguiente: 

Fechas 

o B R A Concurso No. Trabajos por Realizar Umite de Apenura de Capítal Conta-
Inscripciones Proposicion ble Mínimo Re-

Camino: Acceso al Min
go-laguna la Machona 
Tramo: El Mingo- Empa
cadora 

SCAOP-DOV-13/85 Terracerias, Obras de 24/Julio'85 
Drenaje y Revesti111iento 
del km. 0000 al km. 1-
600 

30/Julio'85 
10:00 Hrs. 

querido 
$ 2'500,000.00 

Mpio: Cárdenas, Tabas-
co. 

De acuerdo con el monto contratado respectivo, se pactará un anticipo del 25%. 
Los Interesados podrán acudir a inscribirse en las oficinas de la Dirección de Obras Ví·ales ubicadas en calle la Ceiba 
No. 129, Colonia Primero de Mayo de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Tel. 3-21-69, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Convocatoria, en los días laborables de 9:00 a 14:00 horas, hasta la fecha de inscripción
A).- Requisitos que deben presentar los interesados para ser inscritos: 

1.- Solicitud de inscripción por escrito a la cual anexarán los documentos que se indican a continuación: 
a).- Copia de sus registros completos y actualizados en el padrón de contratistas de Obras Públicas de la Secretaria 

de Programación· del Gobierno del Estado, y clasificados en la especialidad que se identifica con las claves 
J 60 ó 166 y 1 71, conforme al cacilogo de especialidades respepctivo. 

b).- Relación de contr4!-tos que tengan en vigor, incluyendo impones y avances de los mismos, tanto en el sector 
Público con �n el Privado. 

c).- Relación del equipo de que dispone el interesado para la ejecución de esta obra, manifestando si es de su 
prof>iedad, con la md1cac1<m del smo donde se encuentra 

d).- _Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares. 
e).- Documentación que compruebe la capacidad financiera requerida; así como las líneas de crédito de 

Instituciones Bancarias que posean 
�-- Copia de la última declaración del I.V.A (formas H.I.V.A-1 y/o H.I.V.A-4). 
B).- Entrega y costo de la Documentación: 
1.- Las bases, especificaciones complementarias y proyectos para este concurso, se entregarán a los interesados 

que, a juicio del Gob_ierno del Estado cumplan con los requisitos establecidos en el punto A). 
2.- El costo de la Documentación para participar en este Concurso será de$ 20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 

00/ l 00 Moneda Nacional), debiendo presentar el interesado en estas Oficipas, recibo oficial expedido por la 
Secretarla de.Finanzas del Estado de Tabasco por esta cantidad, una vez que haya sido inscrito en la lista de 
participantes. 

La lista de participantes se integrará sin excepción alguna, con base a las solicitudes de inscripción presentadas hasta 
la fecha límite, por quienes hayan demostrado tener capacidadjurldica para contratar, a más de cumplir con los 
requisitos mencionados. 
La fecha del fallo de este concurso se darft a conocer en la sesión en que se .efectue.ia presentadón y apenura de 
proposiciones, misma que se llevará a cabo en las Oficinas de Obras Víales en la hora y fecha señalada 
El Gobierno del Estado se reserva el derecho a rechazar las proposiciones que no reunan las cond1oones establecidas 
en las bases del concurso. 
El Gobierno del Estado, con has� en los analísis comparativos de las proposiciones aceptadas y en su propio 
presupuesto de obra, emitirá el dictámen que servirá de fundamento para el fallo mediante el cual adjudicará el 
contrato al concursante que reuna; los requisitos necesarios, para la ejecución de la obra, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente la postura más baja 

Villahermosa, Tabasco., julio 10 de 1985. 
A T E N T AM E N T E  

EL DIRECTOR DE OBRAS VIALES 
ING. CÉSAR O. PALACIO TAPÍA 
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" 

JUZGADO SEGUNDO FAMI1:.IAR 
DE PRIMERA INSTANCIA 

EDICTO" 

C. SERGIO ALBERTO CASTRO GALLEGOS.
EN DONDE,SE ENCUENTRE.

. otro Periódico de los de Mayor Circulación, haciéndose 
saber que debe presentarse el citado Sergio Alberto 
�astro Gallegos, dentro de un término que no bajará de 
_guince �i excederá de sesenta días, ante este Juzgado 
para hacerle saber la radicación defpresentc juicio.- Se 

. ad�i� la testimonial ofrecida a cargo de Francisco 
Lbpez Gerónimo y Julio César .Lbpez Ló�z, sei'l� 
dose para el desahogo de la misma el ( 14) catorce de 

junio a las ( 12:00) doce ho� del presente ai'lo, -
quedando 3: cargo del promovente la presentación y 

En el expediente número 297 /985 , relativo al Juicio . é�en _de los testigos, quienes deberán identificarse a
Sucesorio Intestamentario a bienes de la extinta Ninive sausfacción ,de este Juzgado, fórmese expediente, regis
Gallegos León ó Ninive Violeta Gallegos ó Ninive : �ese, dés.� aviso al Superior y al Ministerio Público la
Gallegos de Castro promovido por José Manuel Castro · mtervenao�J�� que le compete El promovente seflala
Gallegos, con fecha28 de mayo del presente ai'lo, se dictó como dommho para oir Y recibir notificaciones el
un auto que en lo conducente dice: despacho ubicado en la Avenida Gregorio Méndez 

número 402 3:1tos l, de esta Ciudad, autorizando para 
." ..... JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR. DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO.- VILLAHERMOSA, TABASCO, a -
veintiocho de mayo de mil novecientos ochenta y cinco.
Por presentado José Manuel Castro Gallegos, con su 

escrito de cuenta y anexo consisten�es en copias certifi
cada:, de actas de nacimiento de Nínive Gallegos León, 
asf como su correspondiente acta de defunsión, de 

matrimonio de Mael Castro D. y Ni nive Violeta Gallegos 
y dos de nacimiento de José Manuel Castro Gallego� con 
los· que promueve Juicio Sucesorio Intesta.mentarlo a' 
bienes de su extinta madre Ninive Gallegos Lebn .,t, 
N(ni�e Violeta Gallegos ó Ninive Gallegos de Castro, 
mamfestando que la misma falleció sin dejar disposición 
testamentaria �guna.- Con fundamento en lo dispuesto· 
por los artículos 7 7 6, 7 7 7 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, se· 
da entrada a la demanda y se tiene por radicado en este 
Juzgado el intestado de referencia, en los términos de la 
fracción, en los términos de la fracción V del articulo 155 
del Código anteriormente citado en la materia. Gírese 
atento oficio al Director General del Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio y como encargado del · 
·archivo de Notarlas del Estado, para que info�� si en• 
esa dependencia a su cargo existe Testamento depositado u 
otorgado por Nínive Gallegos León ó Ninive Violeta 
Gallegos ó Ninive Gallegos de Castro.- Apareciendo que 
el ocursante manifiesta que uno de sus hermanos de 

nombre Sergio Alberto Castro Gallegos es de domicilio 
ignorado. Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 121 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles Vigente 
en el Estado, expidanse Edictos los que publicarán por 
tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial, y 

tales efectos a la C. Marta del Rosario León González.
. Notifiquese personalmente Cúmpl'5e- Asf lo proveyó y 
firma el Ciudada'1o Licenciado Diego Hernández -
Alonso Juez Segundo de lo Familiar de Primera Instan
cia, ante la Secretaria de Acuerdos Deyanira Sosa -
Vázquez que autoriza y da fé. 

Al calce dos firmas ilegibles.- rúbricas. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces consecutivas, expido el presente 
Edicto constante de (2) dos fojas útiles, mismas que 
firmo, sello y rubrico a los ( 18) dieciocho días del mes de 
junio del ai'lo de ( 1985) mil novecientos ochenta y cinco, 
cm 'la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

LA SECRETAR'A DE ACUERDOS. 

C. DEYANIRA SOSA y-AZQ..UEZ.

1-2-3
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO.

Comalcalco, Tab., a 5 de abril de 1984.

A LOS Q..UE EL PRESENTE VIEREN: 

Q..ue en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el Sr. Carlos Alberto Roi:nero Vidals, para 
que este H. Ayuntamiento le enajene un solar ubicado en 
la calle José N. Rovirosa del Poblado de Chichicapa de 
éste Municipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un 
acuerdo que a la letra dice: 

"Comalcalco, Tabasco 5 de abril de 1984, mil -
novecientos ochenta y cuatro.- Por presentado el Sr. 
Carlos Alberto Romero Vidals, con su escrito de cuenta y 
plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento autoriza
ción para_enájenar a su favor un Predio Mu�icipal con 
una superficie de: 450.00 mts2. cuatrocientos cincuenta 
metros cuadrados, que se encuentra ubicado en el

Fundo Legal de la calle José N. Rovirosa del Poblado de 
Chichicapa de éste Municipio y que se localiza por los 
siguientes linderos: al Norte: 30.00 mts. treinta metros 
con lote No. 55; al Sur: 30.00 mts. treinta metros con lote 
No. 62; al Este: 15.00 mts.quince metros con lote No. 57; 
al Oeste 15.00 mts. quince metros con calle José N. 
Rovirosa- Fórmese expediente y publíquese esta solici
tud para conocimiento del Público en General por 
Edicto de tres en tres días por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y en los Parajes Públicos de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, 
concediéndose un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del Edicto, para que se 
comparezca a este H. Áyuntamiento Constitucional de 
Comalcalco, Tabasco a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- Notiftquese y 
Cúmplase- Así lo ·acordó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcáko, Tabasco el C. José S. Dagdug 
J ahirala y por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, 
Lic. Fernando Arellano Escalante- Q..ue da fé. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

JOSÉ S. DAGDUG JAHIRALA. 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

1-2-3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO.

Comalcalco, Tab., a 25 de abd de 1984.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por la Sra Maria del Consuelo Romero Vidals, 
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en la calle José N. Rovirosa del Poblado de 
Chichicapa de éste Municipio de Comalcalco, Tabasco, 
le recayó un ac1.erdo que a la letra dice: 

"Comalcalco, Tabasco 25 de abril de 1984.- Por 
presentada la Sra Maria del Consuelo Romero Vidals, 
con su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de: 450.00 mts2. 
cuatrocientos cincuenta metros cuadrados que se -
encuentra ubicado en el Fundo Legal de la Calle José N. 
Rovirosa dei Poblado de Chichicapa de éste Municipio y 
que se localiza por los siguientes linderos; al Norte: 30.00 
mts. treinta metros con el lote No. 56; al Sur: 30.00 mts. 
treinta metros con el lote No. 63; al Este: 15.00 mts. 
quince metros con el lote No. 64; al Oeste: 15.00 mts. 
quince metros con la calle José N. Rovirosa- Fórmese 
expediente y publíquese esta soli.titud para conoci
miento del Público en General por Édicto de tres en tres 
días por tres veces consecutivas er¡: el Periódico Oficial 
del Estado, en los Tableros Munic�pales y en los Parajes 
Públicos de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un plazo de 
30 días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, para que se comparezca a este H.

Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco a 
deducir los derechos que sobre el antes referido predio 
pudieran tener.- Notifiquese y Cúmplase- Así lo acordó 
y firma el C. Presidente Municipal de Comalcalco, 
Tabasco el C. José S. Dagdug Jahirala y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento, Lic. Fernando Arellano 
Escalante.- Que da fé. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. JOSÉ S. DAGDUG JAHIRALA

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

!�IC. FERNANDO ARELLA..NO ESCALANTE.

1-2-3
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Jt..JZGADO DE LO FAMILIAR DE PRIMER.A 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

Df MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTO 

A QUI EN CORRES PON DA 

En ei expediente Civil número 219/985, relaltivo 
al Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
Adán Alvárez Mendoza, promovido por Consuelo 
Alvárez, con fecha dos de mayo del presente año, se 
dictó un acuerdo que en lo conducente dice: 

JUZGADO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INS
TANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, MACUSPANA TABASCO, dos de mayo de 
mu novecientos ochenta y cinco. Vistos y a sus autos 
el escrito de la C. Consuelo Alvárez; se tiene por 
ext,ibido la contestación del valor catastral que 
reportan los bienes que constituyen el caudal -

· hereditario, y toda vez que asciende a la cantidad de
$ 10,000.00 DIEZ MIL PESOS, con apoyo en el 
artículo 784 del Código de Procedimientos Civiles· 
en vigor, se manda a fijar avisos en los sitios públicos 
de esta ciudad y en lá Colonia la curva de Ciudad 
Pemex de este Municipio, anunciando que el señor 
Adán Alvárez Mendoza, falleció sin haber dejado 
testamento, y que está reclamando la herencia la C.

EDICTO 

C. CARLOS MANUEL LÓPEZ DE LA CRUZ·
P R E S E N T E .

En el expediente número 241 /85, relativo al 
Juicio Sumario Civi1 de aumento de pensión alj.. 
mentida promovido en su contra por Genoveva 
Escolastica Eb Tut, con tecna veintidos de junio del. 
p�eserite año se dictó un acuerdo, que literalmente 
dice: 

"Jl}ZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE -
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

. D�L �ENTRO. _YILLAHERMOSA, TABASCO; junio
veint1dos de mil novecientos ochenta v cinco. 

Consuelo Alvárez, en su calidad de colateral ha
ciendo un llamado a los que se crean con ig�al o 
mejor derecho, para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro de un término de 
cuarenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación, ya que este Acuerdo se manda a 
publicar por dos veces de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, por exceder de Cinco 
Mil pesos el valor de los bienes hereditarios.- -
Notifíquese y Cúmplase.- Así lo acordó, manda y 
firma el C. Licenciado José Antonio Carrera Carrera, 
Juez de lo Familiar de Primera Instancia, por y ante la 
segunda Secretaria de Acuerdos que certifica doy 
fé.- Dos firm�s ilegibles. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, por dos veces consecutivas, expido el -
presente Edicto, en la Ciudad de Macuspana, Estado 
de Tabasco, República Mexicana, a los veintidos 
días del mes de mayo del año de mil novecientos 
ochenta y cinco. 

A T E N T A M E N T E  . .  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS. 

GRISELDA DE LA CRUZ SALVADOR. 

·2

A sus autos el escrito de Genoveva Escolastica Eb 
Tut para que obre como proceda en derecho y visto 
el estado procesal que guardan los presentes autos, 
se acuerda PRIMERO.- Como lo pide la actora 
Genoveva Escolastica Eb Tut y con fundamento en 
los artículos 265, 408, 616, 617 y 618 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, se 
declara la retJeldía en que ha incurrido el deman
dado Carlos Manuel López de la Cruz al no haber 
contestado la demanda de alimentos promovida en 
su contra, teniéndose por presuncionalmente con
fesados los hechos que dejó de contestar, y por lo 
tanto, no se volverá a practicar diligencia alguna en 
su busca, ni aún las de carácter personal y todas las 
resoluciones que en lo sucesivo recaigan, le surtirán 
efectos en los estrados del Juzgado., SEGUN DO.- En 
consecuencia y de conformidad con el artículo 408 
del ordenamiento citado, se abre el período de 
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ofrecimiento de pruebas por el término de tres días 
improrrogable y común a las partes; debiendo -
publicarse este proveído además, en dos números 
consecutivos en el Periódico Oficial del Estado por 
Edictos, empezando a correr el término respectivo, 
el día siguiente de la últim:i. publicación del mismo. 
Notifíquese por estrados y cúmplase. Lo acordó y
firma la Ciudadana Juez del conocimiento, ante la 
Secretaria que autoriza y da fé. Y dos firmas y 
rúbricas." 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

EDICTO 

JUZGADO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA· 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CÁRDENAS, TABASCO. 

C. MARÍA DE JESÚS JUÁREZ PÉREZ.
DOND(SE ENCUENTRE:

Comunico a usted, que en la causa Civil número 
97/985, relativa al Juicio Ordinario de Divorcio 
Necesario, promovido por Nerio Cordóva Hernán
dez, en contra de usted, se dictó un proveído en 
fecha veinte de junio del año en curso, que tex-
tualmente dice: " ......... JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO -
JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, a veinte de 
junio de mil novecientos ochenta y cinco.- Visto: El 
informe de la razón secretaria!, se acuerda:- -
PRIME RO:- Con base en el primero de los cómputos 
que anteceden, practicados por la Secretaría de este 
Juzgado, se tiene por precluído el término conce
dido a la demandada María de Jesús Juárez Pérez para 
que pasara a este Juzgado, a recoger las copias 
simples de la demanda y sus anexos; por tanto, se 
tiene por legalmente emplazada a dicha demandada 
Así mismo, con base en el segundo de lo referidos 
cómputos, téngase por precluído el término con
cedido a la demandada en este juicio, para contestar la 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 
en vía de notificación, y para su publicación por dos 
veces consecutivos en el Periódico Oficial del -
Estado. 

Villahermosa, Tab., junio 26 de 1985. 

LA SECRETA.RIA JUDICIAL 

CARMEN HIDALGO HER.NÁNDEZ. 

·2

demanda instaurada en su contra y por perdido el 
derecho que tuvo para hacerlo.- SEGUNDO:- -
Atento a lo anterior y con fundamento en el artículo 
271 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se recibe el juicio a prueba y con apoyo en el 
numeral 618 del mismo ordenamiento citado, -
publíquese este proveído por dos veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado y hágase 
saber a las partes que el período de ofrecimiento de 
prueba·s es por diez días fatales y que empezará a 
correr a partir del día siguiente de la última fecha de 
la publicación ordenada- Notifíquese personal
mente al actor, al C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito y por cédula en los Estrados del Juzgado a la 
demandada- Cúmplase.- Así lo proveyó, manda y 
firma el Ciudadano Licenciado Trinidad González 
Pereyra, Juez de lo familiar de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, asistido del 
Secretario con quien actúa, que certifica y da fé. Dos 

firmar ilegibles.- Rúbricas ... " 

Lo anterior me permito transcribirlo, para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, por 
dos veces consecutivas.- Dado en la Heróica Ciudad 
de Cárdenas, Tabasco, a los veintiocho días del mes 
de junio del año de mil novecientos ochenta y cinco. 

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO. 

C. ANTONIO MARTÍNEZ NARANJO. ·-2
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

C. ROSA NELLY HERNÁNDEZ DE LA CRUZ.
EN DONDE SE ENCUENTRE:

Q.ue en el expediente número 582/984, r_elativo al 
Juicio Sumario Civil la Extinción de Proporcionar -
Alimentos, promovido por Ruben de los Santos Ventura 
en contra de Rosa Nelly Hemández de la Cruz, con fecha 
trece de marzo del ai'lo en curso, se dicto un auto que 
literalmente dice: 

"JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA VILLAHERMOSA, TABAS
CO, a ( 13) trece de marzo de mil novecientos ochenta y 
ánco- Visto el escrito con el que da cuenta la secretarla 
se acuerda:- 1/o.- Con vista al estado procesal que 
guardan los presentes autos, tomando en cuenta que 
Rosa Nelly Hemández de la Cruz, no dió contestación a 
la demanda instaurada en su contra por Rtiben de los 
Santos Ventura, dentro del término de ley, con base en el 
cómputo formul�do por la Secretarla con esta fecha y 
con apoyo en el articulo 616 del Código Procesal Civil, 
como lo pide el promovente se declara en rebeldia a la 
demandada y se presumen confesados los hechos de la 
demanda que dejó de contestar, por lo tanto · no se 
volverá a practicar diligencia alguna en su busca y las 
subsecuentes notificaciones y actuaáones le surtiran 

JUZGADO CML DE PRIMERA INSTANCIA 
PARAISO, TABASCO. 

EDICTO. 

En el expediente Civil número 152/985, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto 
Antonio Dayet Chablé, promovido por Pablo Dayet 
Méndez y otros; con fecha ocho de junio del ai'lo en 
curso_, se dictó un auto del tenor siguiente: 

" ... AUTO DE INICIO.- JUZGADO CML DE -
PRIMERA INSTANCIA DISTRITO JUDICIAL DEL 
PARAISO TABASCO, junio ocho de mil novecientos 
ochenta y cinco.- Vistos; el escrito y anexo que presentan 
los CC. Pablo Dayet Méndez, Candelario Dayet A valos y 
Jorge Dayet Hemández, se les tiene denunciando el 

efecto por los estrados de este Juzgado fijandose en ello 
además de la lista de acuerdos, cédula conteniendo copia 
de la resolución de que se trata.- 2/o.- Con fundamento 
en los artículos 408 y 618 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se abre un término de ofrecimíento de 
pruebas por tres dias, término que comenzará a contar a 
partir del día siguiente en que se notifique este proveido, 
del que se ordena expedir Edictos que se publicarán por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
para los efectos de notificar a la demandada- 3/o.
Notiflquese al actor por los estrados y al demandado 
como corresponde- Cúmplase- Lo proveyó y firma el 
Ciudadano Licenciado Diego Hemández Alonso, Juez 
Segundo de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Centro ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Cruz Gamas Campos que autoriza y da fé.- Al 
calce dos firmas Ilegibles.- Rúbricas este Acuerdo se 
publicó en la lista de techa 15 de marzo de 1985.- · 
Conste- Al calce una firma Ilegible- Rúbrica;' 

Para su publicación por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial d_el Estado, expido el pres�nte Edicto 
constante de una foja útiL a los veintinueve días del mes 
de abril de mil novecientos ochenta y cinco, en el Ciudad 
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS. 

LICDA CRUZ GAMAS CAMPOS. 

'-2

Juicio Sucesorio Intestamentar10 a bienes del extinto 
Antonio Dayet Chablé, quien falleció el dí.a 23 de 
septiembre de 1962, mil novecientos sesenta y dos en la 
rancheria La Unión segunda sección de este Municipio, 
como se prueba con la correspondiente acta de defun
ción Con apoyo en los artículos 776, 777, 778, 779, 780, 
7 81 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en. vigor' en el Estado, se tiene por radicado el 
Juicio.- Anótese en el Libro de Gobierno dése aviso de 
inicio a la H. Superioridad y al Ministerio Público la 
intervención legal que le corresponda- Para recibir la 
testimonial que ofrecen los promoventes a cargo de los 
señores Andrés Flores Peregrino, Roberto Flores Pere
grino, y Tomás Hemández Córdova, se señalan las diez 
horas del dia diecisiete del actuaL cuya presentación 
quedan a cargo de los oferentes.- De conformidad con el 
articulo 784 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, fljense avisos en los sitios públicos del lugar del 
juicio y en del fallecimiento y origen del finado Antonio 
Dayet Chablé, anunciando su muerte sin testar, el 
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nombre y grado de parentesco de los que redaman la 
herencia y llamando a los que se crean con igual derecho 
para que comparezcan en. el Juzgado a reclamarlo 
dentro de cuarenta días.- Publiquese e�te Edicto -
asimismo por dos veces de diez en diez días en .el 
Peribdico Oficial del Gobierno del Estado, que se edita 
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.- Glrese oficio al 
Archivo General de Notarlas, pidiendo informe sobre si 
el autor de la herencia dejó testamento. - Se tiene a los 
promoventes seflalando cQmo domicilio en donde oir y 
recibir citas y notificaciones la casa marcada con el 
número 224 de la Calle Juárez de esta Ciudad y 
autorizando para oirlas y recibirlas en su nombre al C. 
Abogado Adalbeno Fuentes Rodriguez.- Noti6quese y 
Cúmplase.- Lo proveyó, mandó y firma el C. Licenciado 

EDIC--ro 

CC. ARSENIO ALAMILLA REYES,
BARTOLO DE LA CRUZ, ANASTACIA ALAMltLA
OVANDO. LUCILA ALAMILLA O., GREGORIO RE
YES Y NATIVIDAD REYES.

DONDE SE ENCUENTREN. 
PRE S E N T E .  

fa, el expediente Civil número 146/985, relativo 
a vía ordinaria Civil, acción reinvindicatoria, pro
movido por el C. Leonides Alamilla Reyes en contra 
de los CC. Belizario Alamilla Montejo, · Arsenio -
Alamilla Reyes, Bartolo de la Cruz, Anastacia Ala
milla Ovando, Ludia Alamilla Ovando, Gregorio 
Reyes y Natividad Reyes, con fecha diez de junio 
del presente año, se dictó un auto que . en lo 
conducente dice: 

VISTOS.- Por presentado el C Leonides Alamilla 
Reyes, con su escrito de cuenta y con fundamento 
en los artículos 265, 284, 616, 617, 618 y afines del 
Código Procesal Civil Vigente, se Acuerda:- 1/o.
Con vista del estado procesal que guardan los 
presentes autos y apareciendo Que ha transcurrido 
con exceso el término concedido a IÓS demandados· 
Bartolo de · 1a Cruz. Anástacia Alamilla Ovando, 

. Ludia Alamilla Ovando, Gregorio Reyes, Natividad 
Reyes, Arsenio Alamilla, para· que dieran contes
tación a la demanda instaurada en su �ontra sin que 
lo hayan hecho, se les declara su rebeldía para todos 

Luis Anuro Montes Smchez, Juez Civil de Pnmera 
Instancia- Por ante la Secretaria de Acuerdos C. Gloria 
Flore� Pérez de Vázquez que certifica y da fé.- Dos firmas 
ilegibles. .. " 

Y para su publicacibn por dos ·veres de diez en diez 
días en el Peribdico Ofrcial del Gobierno del Estado, 
expide el presente Edicto.- En la Ciudad de Paraíso, 
Tabasco a los doce días del mes de junio de mil 
novecientos ochenta y cinco.- Doy Fé. 

IA SECRETARIA JUDICIAL "D" 

C. GLORIA FLORES PÉREZ DE V.
... 
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los efectos legales �orrespondientes, en consecuen
:ia, no \se volverá a practicar diligencia alguna en su 
busca y todas las resoluciones que de aquí en 
adelante recaigan en el juicio y cuantas citaciones 
deban hacersele, le surtirán efectos por los estrados 
del Juzgado, fijándose en ellos, además de la lista de 
a erdos, cédula conteniendo copia de la reso
luc n de que se trate.- 2/o.=Se abre el período de 
ofre 'miento de· pruebas por el término de diez días 
fatales las partes, que deberá computar la Secre
taría de cuerdos al día siguiente de la fecha de la 
publicac ' n del último Edicto que por dos veces 
consecutivas deberá publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado.- �otifíquese y Cúmplase. Lo 
proveyó, mánd{> y firma el C Licenciado Estanislado 
Canepa Ballina, Juez Civil eje Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado y de lo que 
como Secretario autorizo· y doy fé.- dos firmas 
ilegibles.- seguidamente se publicó en la lista de 
Acuerdos.- Conste. una firma ilegible. 

,Lo que transcribo a usted para su publicación por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Frontera, Tab., junio 26 de 1985. 

A T E N T A M E NTE 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL 

LIC MARIO A PÉREZ MALOONADO . 

·2
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRJTO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTO 

CC. MARÍA, ARNULFO, JULIA, LEONOR,
MANUELA Y JOSf GARCÍA FÉLIX.
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expedieñte Civil número63/985, relativo al 
Juicio Ordinario de Prescripción Positiva promovido 
por Isabel Díaz Morales en contra de ustedes, con 
fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos 
ochenta y cinco, se dictó un acuerdo que en lo 
conducente dice: 

PRIMERO.- Apareciendo que los demandados 
María, Arnulfo, Julia, Leonor, Manuela y José Garcrá 
Félix no contestaron la demanda dentro del término 
de Ley que se les concedió para ello, no obstante de 
que fueron emplazados legalmente, con funda
mento en los artículos 132, 271, 618 y relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se tiene 
a los demandados por presunéionalmente confesos 
de los hechos aducidos en la demanda que d�jarqn 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUQICIAL DE TEAPA 
TABASCO. 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

El Ciudadano Luis Carlos García Ramos, promo
vió en la vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias · 
de Información Ad-perpetuam, ante el Juzgado 

de contestar; y todas las resoluciones que de aquí en 
adelante recaigan en éste pleito y cuantas cha
ciones deban hacérseles les surtirán efectos porro� 
estrados del Juzgado, fijándose en ellos además de 
las listas de acuerdos, cédula conteniendo copia de 
la resolución de que se trata, con excepción de este 
proveído que se publicará por medio de Edictos 
por dos veces consecutivas en el Periódico oficial 
del Estado, mediante el cual se recibe este juicio a 
prueba por el término de diez días fatales que 
comenzarán a contar a partir del siguiente a la última 
publicación de los mismos, en cumplimiento a lo 
dispuesto por 'el artículo 618 del ordenamiento 
Jurídico invocado. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado por dos veces consecutivas, expido el pre
sente Edicto en la Ciudad de Macuspana, Tabasco, 
México a los quince días del mes de junio del año de 
mil novecientos ochenta y cinco. 

A T E N T A M E N T E  
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO. 

C MARÍA VICENTA PÉREZ SIERRA 

, ,  
. 
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de_ 1198 metros 05 centíl"Tle�ros cuadrados y que 
tiene acceso por medio de un callejón recto en la 
calle Licenciado Adelor D. Sala, terreno que tiene la 
forma de un polígono irregular con las medidas y 
colindancias siguientes: al Norte, con Marcos Mén- . 
dez Domínguez y Luis Carlos García Ramos, línea 
abajo con un arroyo; al Sur, con Aurora Rodríguez Vda · 
de Vera y Juana Cruz Ceferino, al Este, con Josefina 
Martí nez Chanona en una línea y en otra con 
Herminio Jiménez Serrano y al Oeste con Felipe 
Martínez. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación 
que se edita en la Capital del Estado, por tres veces 
consecutivas, de tres en tres días, expedido el 
presente Edicto a los diecisiete días del mes de junio 
del año de mil novecientos ochenta y cinco, hacien

_ Mixt� de primera Instancia de esta Ciudad, bajo el·; 
número 134/985, ordenando el Ciudadano Juez su '1 
publicación por Edicto, por auto de fecha ocho de 
junio del año en curso; para acreditar la posesión de 
un J;Olar que tiene construcción con una superficiE' 

. do saber a las personas que se crean con derecho en 
· este )ukio. D�b�ra� comparecer ante este Juzgado
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a hacerlos valer en un termiho de treinta días a partir 
de la última publicación que se exhiba- Teapa, 
Estado de Tabasco. 

PODER JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO. 

AVISO 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Que en el expediente número 106/985, relativo 
a Jurisdicción Voluntaria, Información Ad-perpe
tuam, promovido por Malitzin Muñez Trujeque, se· 
ha dictado un acuerdo que dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, TABASCO, a (27) 
veintisiete de abril de (19�5) mil novecientos -
ochenta y cinco.- Por presentada la C. malitzin 
Muñez Trujeque por su propio derecho, con st 
escrito de cuenta y documentos que acompaña. 
promoviendo en la vía de J urisdicclón Voluntaria, 
iJlligencias de Información Ad-perpetuam, respec
to de un predio sub-urbano, ubicado en la calle la 
Palma sin. del Poblado Dos Montes Murticipio def 
Centro, Tabasco, constante de una superficie de 
1,200 m2, local_izado dentro de las medidas y � 
colindancias siguientes: al Norte 20.00 '1'letros con 
la calle la Palma, al Sur, 20.00 metros con José María 
Torres D., al Este, 60.00 metros con Miguel Sánchez 
y Elena Cornelio Pérez y al Oeste 60.00 metros con 
Carlos Aldasoro Robles. ton fundamento en los 
artículos 790, 794, 795, 798, 802, 803, 807, 808, 

. 809, 813, 823, 824, 825, 826 y demás relativos del 
Código Civil Vigente en el Estado, 904, 905, 906, 
907 y demás relativos del Código de Procedi
mientos Civiles en el Estado, se dá entrada· a la 
promoción en la vía y forma propuesta Fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno dése. 
el aviso de inido al Superior. Como lo pide la 

LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA CIVIL 

C BETIY PEÑA DE GALLEGOS. 
-2-3

promovente y con fundamento en los artículos 
2,932 y 2, 933 del Código Civil Vigente, expídanse 
los Avisos correspondientes y fíjense en los lugares 
públicos de costumbre y publinquese en el Perió
dico Oficial del Estado por ttes veces consecutivas y 
en uno de los Diarios de mayor circulación que se 
editen en esta Ciudad, de tres en tres días.- -
Notifíquese al C. Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad y al C. 
Agente del Ministerio Público adscrito a éste Juz
gado y a los colindantes para que presencien el . 

. exámen de los testigos si les conviniere y mani
fiesten lo que a sus derechos corresponda Y hecho 
que ·sea lo anterior sP señalará fecha para que se 
lleve a efecto la Testimonial propuesta v para P.f<r 
mover en er momento prOCt$al oportuno en las 

. presentes Diligencias de Información Ad-perpe
tuam, con el objeto de acreditar la posesión y pleno 

· dominio de un predio Sub-urbano. Se tiene como·
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones la
casa marcada con el número 407 de las calles de 5
de mayo de esta Ciudad y autorizando para que las
reciban en su nombre y representación el Lic.
Eduardo Cruz Rodríguez.- Notifíquese personal·
mente y cúmplase. lo proveyó, mandó y firma el t:.
Licenciado José Isabel Hernández Díaz, Juez Pri-
mero de Primera Instancia de lo Civil, del Primer
Distrito Judicial del Centro, por ante la Secretaria
fudícíaf áe Acuerdos señora ífüa lrma López de
Méndez que autoriza y da fé- Dos.firmas ilegiblE:s.-

. Rúbricas.

lo que se publicará en el Periódico Oficial del 
Estado por tres veces consecutivas, expido el pre
sente Aviso a los diez días del mes de mayo del año 
de mil novecientos ochenta y cinco, en la Ciudad de 

. Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

C RITA IRMA LÓPEZ DE MÉNDEZ. 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
PARAÍSO, TABASCO. 

EDICTO 

en el expediente Civil número 161/985, relativo 
al Juicio Sucesorio I ntestamentario a bienes de 
extinto Paciano Ramón Castillo Barquet, promovido 
por Ramón Castillo Naranjo; con fecha diecisiete de 
junio del año en curso, se dictó un auto del tenor 
siguiente: 

AUTO DE INICIO.- JUZGADO CIVIL DE PRI .. 
MERA INSTANCIA DISTRITO JUDICIAL DE PA
RAÍSO, TABASCO, junio diecisiete de mi! nove
cientos ochenta y cmco.- Vistos; el escrito y anexos 
que presenta el C. Ramón Castilio Naranjo, se le 
tiene denunciando el Juicio Sucesorio lntestamen
tario a bienes del extinto Paciano Ramón Castillc, 
Barquet, quién fallecio en la Ciudad de Comalcalco, 
Tabasco el día lo. de mayo de 1983, como se prueba 
con la correspondiente acta de defunción. Con · 
apoyo en los artículos 776, 777, 779, 781 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado, se tiene por radicado el juicio.
Anótese en el Libro de Gobierno, dése aviso de 

. inicio a la H. Superioridad y al Ministerio Público la 
intervención legal que le correspande.- Con base en 

.· las actas de nacimiento de.josé Castillo Sánchez,
Dorilián Ernesto Castillo Morales, Paciano .�amón
Castillo Morales, Maria Esther Castillo Morales y
Enrique Castillo Morales, se les declara de plano su
estado de minoridad designándoseles como tutor
dativo al C. Adalberto Fuentes Rodríguez Defensor
de oficio, a quién debe{j. discernirse el cargo con
ferido, previa aceptación que haga del mismo; y J?ºr
lo que se refiere al menor Francisco Ramón Castillo
Sánchez requíerasele para aue designe un tutor que

Código de Procedimiento Civiles en vigor en el 
Estado.- Hecho que sea se proveerá con la tes
timonial que ofrece a cargo de los señores Manuel 
Alejandro Contreras, Luis Felipe Domínguez y -
Mardiel de la Cruz de la Cruz.- Se tiene al pro
movente señalando como domicilio para oír y reci
bir citas y notificaciones el predio marcado con el 
número 224 de la calle prolongación de Juárez de' 
.esta Ciudad y autorizando para que en su nombre y 
representación ,as reciba y conteste, aún las per
sonales al C. Licenciado Adalberto Fuentes Rodrí
guez.- Fijénse Avisos en los sitios públicos de este 
lugar y en el fallecimiento u original del finado, 
anunciando su muerte sin testar y los nombres y 
grados de parentesco de los que reclaman la herenciá, 
llamando a los que se crean de igual derecho para 
que comparezca en el Juzgado a reclamarlo dentro 
de cuarenta días.- PuÉ>líquese este Edicto asimismo 
por dos veces de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, que se edita en la 
Ciudad de Villahermosa. Tabasco.- Gírese oficio al 
archívo General de Notarías pidiendo informes 
sobre si el autor de la sucesión dejó testamento.-· 
Notifíquese y Cúmplase.- Lo proveyó, mandó y 
firma el C. Licenciado Luis Arturo Montes Sánchez, 
Juez CivJI de Primera Instancia por ante la Secretaría 
de Acuerdos C. Gloria Flores de Vázquez que cer
tifica y da fé.- Dos_ firmas ilegibles. 

Y para su publicación por dos veces de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, se expide el presente Edicto.- En la Ciudad 
de faraíso, Tabasco, a los veintidnco días de junio 
de mil novecientos ochenta y cinco.- Doy,fé. 

LA SECRETARIA JUDICIAL "D" 

C. GLORIA FLORES PÉREZ DE V.

lo represente en este juicio; lo anterior en cum- ,
plimiento a los dispuesto por el artículo. 753 del ·2
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SECRETARÍA 
DE 

GOBIERNO. 

POB: "CELIA GONZÁLEZ DE 
ROVIROSA" 

MPIO: CÁRDENAS. 
EDO: TABASCO. 
ACCIÓN: DOTACIÓN DE TIERRAS. 

MANDAMIENTO DEL GOBERNADOR DE TA 
BASCO. 

VISTOS para res<ff"ver el expediente número 1184

relativo a la solicitud de Dotación de Tierras promovida 
por campesinos radicados en el poblado denominado 
"CELIA GONZÁLEZ DE ROVIROSA", Municipio de 
Cárdenas, Estado de Tabasco, de conformidad con los 
siguientes, 

R E S U L T A N D O S: 

SOLICITUD DE DOTACIÓN DE TIERRAS.- Por 
escrito de fecha l4 de noviembre de 1982, campesinos 
radicados en el poblado denominado"CELIA GONZÁ
LEZ DE ROVIROSA", del Municipio de Cárdenas, 
Estado de Tabasco, solicitaron del Gobernador de -
Tabasco tierra en la vía de Dotación, para satisfacer sus 
necesidades agrlcola-económicas señalando como pre
suntamente afectable predios rústicos propiedad del C. 
Luis de la Cruz y Sra Juana González. 

INSTAURACIÓN.- La Comisión Agraria Mixta por 
proveído de fecha 2 de diciembre de 1982, inicio ·el 
trámite del expediente respectivo, habiéndolo registrado 
bajo el número 1184.

PUBLICACIÓN.- En el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado, Suplemento número 4204 del 25 de 
diciembre de 1982, se publicó la solicitud de Dotación de 
Tierras promovida por campesinos del poblado" CELIA 
GONZÁLEZ DE ROVIROSA", del Municipio de Cár
denas, Estado de Tabasco. 

DILIGENCIA CENSAL- En oficio número 073 del 
17 de enero de 1983, fue comisionado -por la Comisión 
Agraria Mixta el C. Carlos Cárdenas Valencia para 
trasladarse al poblado "CELIA GONZÁLEZ DE ROVI
ROSA", Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco, a 
fin de levantar el censo general agrario, comisionado que 
rindió su informe con fecha 7 de febrero de 1983, del que 
se desprende; que instaló: la junta censal el día 2 de 
febrero de 1983, habiéndola clausurado el día 4 del 
mismo mes y año, con los siguientes resultados: 116 
habitantes; 25 jefes de hogar; 6 solteros mayores de 16 
años y 31 capacitados según junta 

TRABAJOS TÉCNICOS INFORMATIVOS.- Me
diante oficio número 2322 del 12 de junio de 1984, se 
comisionó al C. Agustín Sánchez Gómez, con el fin de 
q�e se trasladara al poblado en cuestión y llevara a cabo 
los trabajos técnicos informativos; comisionado que 
rindió su informe el día 30 de julio del año citado, en los 
siguientes términos: 

LOCALIZACIÓN DEL GRUPO SOLICITANTE.
El núcleo principal de los solicitantes se encuentra en la 
Rancheria Hidalgo segunda sección", del Municipio de 
Cárdenas, Tabasco, con u11: rumbo general (M-E) a una 
distancia aproximada de 4 kilómetros de la Cabecera 
Municipal 

VÍAS DE COMUNICACIÓN.- Las vías de comu
nicación con que cuentan los habitantes de esta Ran
cheria es por carretera asfáltica y camíno de terracerla 

CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS.- Esta región 
pe":enece a la zona fundamental tipo "A" tropical 
lluVIoso y húmedo caracterizado ,por la temperatura 
media mensual a los 19' C (grados centígrados) con 
precipitación pluviales en el año, siendo las máximas en 
otoño a las temporadas de lluvias y las influencias de los 
ciclones. 

CALIDAD DE LAS TIERRAS.- Estas tierras son 
consideradas de buena calidad, aptas para la agricultura 
y ganaderia y asi como las comprendidas en la mejor 
pane del radio de localización. 

COMITÉ PARTICULAR EJECUTIVO.- Con las -
facultades que le concede la Ley Federal de Reforma CONDICIONES AGROLÓGICAS.- Las condicio
Agraria, el Gobierno del Estado de Tabasco, expidió los nes . agrológicas de estos suelos, son aptas para los
nombramientos del Comité Panicular Ejecutivo, con culuvos de productos agrlcolas de primera necesidad as[ 
fecha 14 de junio de 1983, habiendo recaído en los CC. como para los pastizales de la región, ya que este suelo se 
Juan Izquierdo Tejeda, Agustín Flores Velázquez y encuentra constituido por suelos francos tropicales y
Pedro �eón López; como Presidente, Secretario y Vocal húr_nedos, .compuesto de partículas areno-arciloso y
respecuvamente. arcillo-arenoso. 
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UBICACIÓN DE l.AS TIERRAS SOLICITADAS. 
Las tierras solicitadas por estos campesinos se localizan 
en la Rancheria Hidalgo y la Rancheria "Calzada" del 
Municipio de Cárdenas, Tabasco. 

"TRABAJOS DE TOPOGRAFÍA Y DE GABINETE.
Los trabajos de topografia consistieron en la localización 
'de los predios presuntos af ectables y dichos trabajoi. se 
realizaron con un teodolito marca ROSSBACH y para la 
distancia se utilizó una cinta de 50 metros, y el gabinete 
consistió en ei cálculo de un polígono, con una superficie 
de 16-44-27 Has. 

"NOTIFICACIONES.- En cumplimiento a lo esta
blecido en el artículo 275 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se notificó a los presuntos propietarios com
prendidos dentro del radio de 7 kilómetros de afectación 
legal lo que algunos cumplieron con entregar documen
tación que ampara su propiedad pero otros nó. 

"DOCUMENTACIÓN PRESENTADA- El C. 
Eduardo Estrada Espinosa, presentó Escntura número 

1211 y planos ele un predio que posee en la Ranchéria 
Hidalgo", del Municipio de Cárdenas, Tabasco, con 

una superficie de 11-00-00 Has., inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo el número 9 folio 138 al 139 
del Libro de Estractos volúmen 5, quedando afectado • 
por dicho Contrato el predio 1694 al folio 134 del Libro 
Mayor volúmen 9 acompañado con Certificado de 
Inafectabilidad número 200176 , dicho predio se en
cuentra en explotación agrlcola y ganadera 

2 .- Predio propiedad de la C. Rosa Escalante Tri�i
dad, con supérficie de 3-54-03 Has., según Contrato de 
Disolución de Incomunidad entre hermanos RafaeL 
ManueL Daurelia y Rosa Escalante Trinidad, e inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad de fecha febrero 6 
de 197 4 bajo el número 214 del Libro de Entradas, 
quedando afectado por dicho Contrato el predio núme
ro 215 al foliQ 218 del Libro Mayor volúmen 10. Este 
predio se encontró cultivado con siembras de maíz y 
cacao. 

3. - Predio propiedad del C. Gamaliel A vila Má.rquez, 
que adquiricf en Contrato de Compra-Venta de la C.

Maria Escalante Trinidad con superficie de 1-79-29 Has., 
e inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Municipio de Cárdenas, Tabasco, bajo el número 9630 
del Libro de Entradas quedando afectado el predio 
número 9383 número 17 4 del Libro Mayor volúmen 33 , 
este predio se encuentra cultivado de cacao en produc
ción y acotado con alambre de púas. 

4 .- Predio propiedad de la señora Trinidad Soledad, 
este predio lo adquirió en Compra-V�nta del C. Antonio 
Pérez Noverola, constante' de una superficie de 44-79-55 
Has., se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Municipio de Cárdenas, Tabasco, bajo el 
número 123 del Libro de Entradas número 7 a folios 20 
del Libro de Estractos volúmen 11 quedando afectado 
por dicho Contrato el predio número438 a folios212 del 
Libro Mayor volúmen 5 ,  este predio se encuentra 
acotado en su totalidad con 3 hilos de alambre de púas 
clavados en postes de madera de distintas especies y 
cultivado con zacate pangola y zacate alemán dedicado a 
la explotación de ganado de engorda 

5 .- Predio propiedad del C. Leonide de los Santos 
Garda, según Escritura pública número2793 con super
ficie de 9-05-28 Has. inscrito en el Registro Público de la 
propiedad y del Comercio del Municipio de Cárdenas, 
Tabasco, inscrito bajo el número 672 del Libro General 
de Entradas a folios 1391 al 1393 del Libro de duplicados 
volúmen 25 quedando afectado por dicho contrato el

predi'o 13206 , folio50 del Libro Mayor volúmen48. Este 
predio se encuentra en un 70% cultivado con árboles de 
cacao y la parte restante cultivado con zacate pangola 
dedicado a la explotación ganadera 

6.- l>red10 propiedad del C. Marco Antonio Her
nández Hernández Predio que adquirió en Compra
Venta, inscrito e!) el Registro Público bajo el número 111 
a folios 48 del Libro de Extractos número 9 quedando 
afectado por dicho Contrato el predio número 2172 folio 
40 del Libro Mayor volúmen 11 en el Municipio de 
Cárdenas, Tabasco. Este predio se encuentra acotado en 
su totalidad con 3 hilos de alambre de púas; cultivado 
con zacate pangola y zacate alemán dedicado a la 
explotación de ganado bovino, aproximadamente 40 
cabezas utilizado para la cria y engorda Este predio 
considerado como agostadero de buena calidad 

7.- Predio propiedad del C. Juan Menecio Hernán
dez, predio que -adquirió en Compra-Venta de la C. 
Maria del Carmen Hernández Hernández con una 
superficie de 37-94-68 Has. , inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 
1 7'J quedando afectado por dicho Contrato el predio 
número 46 al folio 23 volúmen 1. Este predio es 
temporal en un 70%, ya que la parte restante es de buena 
calidad y se encuentra cultivada con zacate alemán y 
zacate pangola debidamente acotada y dedicada a la 
explotación de ganado de crla 

8.- Predio propiedad del C. Guillermo Olán Marcial,-
1 ,- con una superficie de 4-00-00 Has., que adquirió de 
los CC. Gonzalo, Ricardo, Antonio y Eleano Colorado 
Rosado, Contrato Compra-Venta inscrito en el Registro 
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Público de la Propiedad en el Municipio de Cárdenas, 
Tabasco, bajo el número 1125 del Libro de Entradas 
quedando afectado por dicho Contrato el predio núme
ro 2982 folio 142 del Libro Mayor volúmen 14. Este 
predio se encuentra cultivado en su totalidad con árboles 
de cacao en producción. 

9.- Con superficie de 7-74-00 Has., del cual depende 
de una Disolución de Mancomunidad que tenía con.los 
CC. Justina Escalante y Alicia Pérez, del que dividieron
al presente le correspondió la superficie antes menciona
da. El Contrato de Disolución de Mancomunidad
contenido en la presente Escritura pública quedó inscri
to bajo el número 312 del Libro General de Entradas a
folios 425 al 426 del Libro de Duplicados volúmen 23
quedando afectado el predio 12182 folio 22 4bro Mayor
volúmen 44. Es.te predio considerado de buena calidad,
acotado en su totalidad y cultivado con zacate pangola,
dedicado a la explotación de ganado.

DESCRIPCIÓN DE LAS TIERRAS SOLICITA -
DAS.- Polígono número 1, se llevo a cabo el levanta
miento topográfico a un primer polígono y que arrojó 
una superficie analítica de 16-44-2 7 Has., y con las 
siguientes colindancias: al None con Gamaliel Avila y 
Clemente Sánchez; al Sur, con Trinidad Soledad; al Este 
con Gustavo de la Fuente, y al Oeste con Carretera· 
Federal Comalcalco localizado en la Ranchería" Hidal
go" del Municipio de Cárdenas, Tabasco, este predio 
considerado de buena calidad en un 70% y un 30% de 
temporal en el que se encuentran posesionado el grupo 
de campesinos donde formaron el poblado de nombre 

"CELIA GONZÁLEZ DE ROVIROSA", y la pane 
restante cultivan con maíz y frijoL por este grupo de 
gentes, desde hace más de un año en donde se encuerr 
tran casas techadas con láminas de zinc y cercada con. 
setos de jahuacte y palmas. 

. "DocumeQtación en el expediente en trámite se 
encuentran Escrituras privadas en el cual el C. Manuel 
Lulla López �ompra a la C. Juana González Vda de 

Cruz, una superficie de 9-42-16 Has. que dicho C�ntrato 
contenido en este documento privado fue inscrito bajo el 
número 100 del Libro de Entradas número 7 quedando 
afectado por dicho Contrato el predio número 550 del 
folio 21 del Libro Mayor volúmen 6 en fecha 21 de 
mayo d� 1948 y que corresponden al predio en el que los 
campesmos se encuentran en posesión 

"En el mismo expediente se encuentra una copia de 
un acta elaborada con fecha 8 de febrero de 1983, acto en 
el cual el C. Manuel Luna López cede voluntariamente 
una superficie aproximada de 25-00-00 Has., para' 

formar el poblado en cuestión, éste se realizó a través de 
los CC. Profr. Remedios Reyes Zapata, Secretario Gene
ral de la C. C. l. ( Central Campesina Independiente) y el 
C. Juan Izquierdo Tej�da; Representante del Comité
Particular Agrario en el que firmaron el citado Convenio.

"Dentro del mismo radio se inspeccionó un predio 
que corresponde a la propiedad de los CC. Orbelin 
Hemández López y Manuel Hemández López, según 
Escritura Pública número 2035 de fecha 15 de mayo de 
1978, que adquirieron en Compra-Venta d�l C. Graci
.liano Broca Dornínguez, eón esta feéha, con una super
ficie de 47-77-65 Has. dicho acto de Compra-Venta fue 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y d<!l 
Comercio del Municipio de Cárdenas bajo el número 
3401 del Libro de Entradas, afectando por dicho Contra
to el predio número 3009 folios 17 9 del Libro Mayor 
volúmen 14. 

"Al llevar a efecto una inspección ocular se encontró 
que el pre_dio es de buena calidad, constituí do en un 70% 
considerado como pastos naturales conocido como 
camalote con algunos burruscos de acahuales, en un 10% 
cultivado con zacate pangola en un 20% acahualados 
constituído por burruscos de zarzas camalotes, platani
Hos, palo lechosos, guarumos, cornezuelos, jobos y 
macúilises y Jahuactales. Se encuentra acotado en un 
80% con alambre de . púas sostenido con postes de 
madera de distintas especies, ya que en algunas partes de 
sus colindancias no tiene acotamiento de alambre, no se 
encontró ninguna clase de ganado pastando esta vez por 
lo que existe una pileta y un pozo de concreto así como 
un corral y manga deteriorada sin uso alguno y pude 
constatar que este predio lo utilizan· en la crla de ganado 
por las éaracterl sticas que presenta, pero hace aproxima
damente mas de un año que no introducen ganado para 
su d�bida explotación ya que el camalote abundante 
puede representar como pasto natural . 

Dentro de este predio posee el Dr. Ruben Priego 
Fernández una superficie aproximada de 13-7 8-00 Has., 
que dice haber comprado a estos hermanos Hernández 
López, y que posee deb1damente cultivada con árboles 
de naranja injertada, plátanos y cultivos de maíz en 
donde vive un encargado de éste; ya que no presentó 
documentos que lo acrediten como legítima propiedad, 
al mismo tiempo puede atestiguar que uno de los 
propietarios como lo es el C. Manuel Hernández López 
ya falleció en fechas anteriores. 

"Así mismo se localizaron un sin número de peque
ñas propiedades según consta en el informe respectivo 
que resultan pequeñas propiedades en explotación -
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agrlcola y ganadera y que serán analizadas en su -
oportunidad .. " 

NOTIFICACIONES.- Por oficios números 128 al 
134 del 31 de e_nero; 1351 del 12 de noviembre de 1982; 
_2395 al 2400 del 14 de junio; 2405 del 14 de junio; 2404, 
2405 Bis., 2406, 2410, 2412, 2413 del 15 de junio del año 
de 1984 se comunicó sobre el panicular a propietarios de 
predios existentes dentro del radio de afectación, 
mismos que fueron girados a los cascos de la fincas. 

ACTA DE DONACIÓN.- Obre en el expediente una 
fotocopia de un Convenio celebrado entre el señor 
Manuel Luna López y el representante del Comité 
Panicular Ejecutivo del poblado "CELIA GONZÁLEZ 
DE ROVIROSA", levantada el día 8 de febrero de 1983 
en la Rancherla Hidalgo del Municipio de Cárdenas, en 
el que el primero de los ci�dos dona una superficie de 
25-00-00 Has., de un predio rústico de. su propiedad por
considerarlo falto de explotación.

DATOS DEL REGISTO PÚBLICO DE LA PRO
PIEDAD.- Mediante oficios número�2838 del 6 de julio 
de 1984 se solicitaron datos al Registro Público de la 
Propiedad, mismos que fueron rendidos en oficios 
números 5449 y 1400 del 7 y 15 de julio de 1984, 
respectivamente, así como oficio 6805 del 7 de agosto del 
año de referencia 

PRUEBAS Y ALEGATOS.- No se presentaron 

DICTÁMEN DE LA COMISIÓN AGRARIA MIX
TA- Fué emitido y aprobado en sesión de fecha 10 de 
abril de 1985, en los siguientes términos: 

" ... PUNTOS RESOLUTIVOS.- PRIMERO, Es proce 
dente la acción de Dotación de Tierras promovida por 
campesinos radicados en el poblado denominado -
"CELIA GONZÁLEZ DE ROVIROSA", del Municipio 
de Cárdenas, Tabasco, por estar ajustada a las disposi
ciones contenidas en la Ley Federal de Reforma Agraria 

''SEGUNDO.-. Se Dota de Tierras para constituir 
EjÚlo a campesinos radicados en el poblado denomina
do "CELIA GONZÁLEZ DE ROVIROSA" Municipio 
de Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 16-44-27 
Has. de terrenos de agostadero de buena calidad que se 
tomarán de la siguiente manera: 0-40-16 Has. del predio 
rústico ubicado en la Rancherla" Hidalgo", donado por 
el Sr. Manuel Luna López; 7-04-11 Has., consideradas 
como demasias propiedad de la Nación; la superficie 
señalada se destinará para los usos colectivos. de los 31 
campesinos capacitados que resultaron del censo -

agrario, debiéndose reservar la superficie necesaria para 
la Zona Urbana y la Parcela Escolar. 

"TERCERO.- Expidanse los correspondientes 
Certificados de Derechos Agrarios a los 31 campesinos 
capacitados cuyos nombres se citan en el Considerando 
Tercero de este dic�en, así como los correspondientes 
a la Parcela Escolar y Unidad Agrlcola Industrial para la 
Mujer, con fundamento en lo estipulado en los artículos 
69, 101 y 103 de la Ley Federal de Reforma Agraria .. " 

Tomando en cuenta todos los elementos detallados 
en el cuerpo del presente, se llega a las siguientes, 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

1.- Q.ue el núcleo peticionario tiene capacidad para 
ejercitar la acción de Dotación de Tierras al comprobarse 
que en él radican 31 campesinos capacitados que reúnen 
los requisitos establecidos por los artículos 195 y 196 
fracción 11, este último aplicado a contrario sensu y 200 
en su redacción actual de la Ley Federal de Reforma 
Agraria 

11- Se dió cumplimiento a lo ordenado en los
articulos 272 y 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria 
invocada al haberse publicado la solicitud de Dotación 
de. Tierras en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado y notificado a los propietarios de predios exis
tentes dentro del radio de afectación, donde se informa 
sobre el particular mediante oficios que fueron girados a 
los cascos de las fincas. 

111.- Al efectuarse el censo agrario conforme al 
articulo 286 fracción I de la Ley Agraria invocada, resultó 
un total de 31 campesinos capacitados, cuyos nombres 
son los siguientes: 

NÚM. 
PROG. 

N O M B R E

1-�- Francisco Córdova l'laranjo.
2.- Juan Izquierdo Tejeda
3.- Antonio González Javier.
4.- Antonio Pérez Hernández.
5.- Lázaro Jiménez de los Santos.
6.- Bildes Arias Hernández.
7.- Miguel Alejandro Rodrlguez
8.- Agustín Flores V.
9.- Pedro Le6n.López
10.- Alejandro Capetillo R
11. - Saúl Márquez Bolaños.
12.- Juan León López
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13.- Gervasio Córdova Jiménez. 
14.-José Ines Córdova L 
15.- Pedro Jiménez May. 
16.- Laurencio Castellanos C. 
17 .- Miguel Marin León 

· 18. - Sixto Basilio Aguilar.
19.-Juan A Mendoza
20.- Manuel López Duran
21.- Pablo Cruz Rueda
22.- Carlos López Meneses.
23.-Javier Calderon Robles.
24.-Juana Robles Sánchez
25.- Alfonso Calderon Robles.
26.- Sara ArmengolJiménez
27.- Luis López Armengol.
28.- Pedro Morales Rodrlguez
29.- Reyna de Jesús Armengol.
30.- Luis Ranúrez de Jesús.
31.- Bertha Morales González

IV.- Se llevaron a cabo los trabajos técnicos informa
tivos, habiéndose levantado el radio legal de afectación 
de 7 kilómetros, así como el plano proyecto de localiza
ción con lo que se dió cumplimiento a lo ordenado en las 
fracciones II y III del aróculo 286 de la Ley Agraria 
invocada 

V. - Analizados que fueron los trabajos técnicos 
inforn1auvos realizados por el comisionado Agusón 
Sánchez Gómez, según se desprende de su informe 
!'Cr,tlido el 30 de julio de 1984, que dentro del radio de 

. afectación sólo existen Ejidos definitivos y pequeñas 
;:.:::-_.y;cciades en explotación agrlcola y ganadera que 
cumplen con los requisitos establecidos por la Ley de la 
materia 

Por otra parte analizando la donación hecha por el Sr. 
ManL'el Luna López el 8 de febrero de 1983 a -
campesinos del poblado denominado "CELIA GON
ZÁLEZ DE ROVIROSA" en una superficie de 25-00-00 
�as. de un predio rústico upicado e!1 la Ranchetia. 
"Hidalgo", Municipio de Cárdenas, que aunque no fue 
debidarnen te legalizada ante la Autoridad Judicial com
retente, se puede considerar que fue debidamente 
formalizada ya que los campesinos entraron en posesión 
de las mismas con el pleno consentimiento del donante; 
además al ser deslindada por el comisionado la super
ficie en posesión ésta resultó ser de 16-44-27 Has., y no 
las que señala en el documento de Donación 

Q.ue no obstante lo anterior, de los documentos 
aporrados por el señor Manuel Luna López para justifi
car la propiedad de su predio, se encontró que solamente 

justifica ser propietario de un área de 9-40-16 Has., 
inscritas en el Registro Público de la Propiedad corres
pondiente el 21 de mayo de 1948 bajo el número 100 del 
Libro de Entradas núm 7 quedando afectado por dicho 
Contrato el predio. número 550 del folio 21 del Libro 
Mayor volúmen 6; por lo que se desprende que confun
dida dentro de la superficie titulada existe una demasía 
eje 7-04-11 Has. que se entiende que la donación hecha 
por el Sr. Manuel Luna López a campesinos del poblado 
"CELIA GONZÁLEZ DE ROVIROSA" fue a ótulo 
gratuito y como puede deducirse a través de manifesta
ciones hechas por los mismos, las tierras que poseen 
deben de incorporarse al régimen ejidal con una super
ficie de 9-40-16 Has. por ser la superficie de la que se 

justifica la propiedad; por tal motivo y con fundamento 
en lo expresado en el párrafo segundo del aró culo 241 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria. se somete al régimen 
ejidal la superficie señalada para beneficiar al grupo 
promovente en la vía Dotatoria de Tierras. 

Así mismo y por estar confundida en su totalidad con 
la superficie titulada y encontrándose excedida dentro de 
los linderos de marcados por el TI tulo, debe conside
rarse como demasía propiedad de la Nación una super
ficie de 7-04-11 Has., misma que poseen los promoven
tes y que son afectables de conformidad en lo expresado 
por el aróculo 204 párrafo II de la Ley Federal de 
Reforma Agraria: 3° fracción III y 6° de la Ley de 
Terrenos Baldíos Nacionales y Demasías. 

Por lo tanto la superficie afectada es de 16-44-27 Has. 
de terrenos de agostadero de buena calidad . 

Q.ue es procedente Dotar de Tierras a campesinos 
radicados en el poblado denominado "CELIA GON
ZÁLEZ DE ROVIROSA", M�nicipio de Cárdenas, Esta
do de Tabasco con una superficie de 16-44-27 Has. de 
terrenos De agostadero de buena calidad, que se toma
rán de la siguiente manera 9-40-16 Has., del predio 
rústico ubicado en la Rancheria "Hidalgo" donado por 
el Sr. Manuel Luna López; 7-04-11 Has., consideradas 
como demasías propiedad de la Nación; la superficie 
señalada se destinará para los usos colectivos de los 3 J 
campesinos capacitados que resultaron deÍ censo agra
rio, debiéndose reservar la superficie necesaria para la 
Zona Urbana y la parcela Escolar con fundamento en lo 
expresado por los aró culos 90 y 1 O 1 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria la superficie aft"ctada se deberá locali
zar conforme al plano proyeno que se anexa 

VII.- Se confirma en todas y cada una de sus partes el 
Dictámen emitido y aprobado por la Comisión Agraria 
Mixta en sesión de fecha I O de abril de 1985. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en 
lo establecido por el artículo 292 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

SE RESUELVE: 

PRIMERO.- Es procedente la acción de Dotación de 
Tierras promovida por campesinos radicados 'en . el 
poblado denominado "Celia González de Rovirosa", 
Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco, por estar 
ajustada alas disposiciones contenidas en la Ley Federal 
de Reforma Agraria. 

SEGUNDO.- Se confirma en todas y cada una de sus 
partes el dictamen emitido y aprobado poda Comisión 
Agraria Mixta en sesión de fecha 10 de abril de 1985. 

TERCERO.- Se concede en vía de Dotación de 
Tie�s a campesinos del poblado "Celia González de 
Rovirosa", Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco, 
una superficie de 16-44-27 · Has., de terrenos de agos
tadero de buena calidad que se tomarán de la siguiente 
manera: del predio rustico ubicado en la Rancheria 
"Hidalgo", donado por el Sr. Manuel Luna López 9-40-
·1-6 Has., y 7-04-11 Has., consideradas demasías pro
piedad de la nación; la superficie señalad<i: se destinará
" "para los usos colectivos de los 31 campesinos capacitados
que resultar.on del censo agrario, debiéndose reservar la

superficie necesaria para b Zona 1.Jrbana y la Parcela 
Escolar. 

CUARTO.- Expídanse lo�, correspondientes Cri tl· 

ficados de Derechos A1:·rarios a los 31 campesinos 
capacitados cuyos nombres ,e mencionan en el Con
siderando Ill de este Mandaáüento, con fundamento en 
lo ordenado por los arúculos 90; l O l de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

OJJINTO.- Remill e el presente Manda:niento ah, 
Corn.isión Agraria Mi::ta y ejecútese en íos términos del 
artículo 298 de lz Ley Federal dt" Reforma Agrad:J ; 
publíc¡uese en ·J Periüdicu Oficial del Gubierno del 
Estado de Taba.seo para que suta sus efectos lega.les 
correspondientes. 

SEXTO.- Notifiqttesf: y t:iecútese. 

en el Palacio del Poder Ejecuti, o en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado dt Tabasco, a los seis 
días del mes de mayo dei aiio de mil novecientos ochenta 
y cinco. 

ENRI('¿UE CONZÁ.LEZ l'EDRERO. 
Gobernador de Tabasco. 

LIC. JOSÉ MARÍA PER.ALTA LÓPEZ. 
Secretario de Gobierno. 
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JUZGADO Cfv1L DE 1:F.INiEi< :.,_ n:STANClA DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICL-,L DE CUNDUACAN, 

TAB,:.:::cu. 

Cunduacán, Tab., a 25 dt junio <le 1985. 

A Q.UIEN CORRESPOrrnA 

Q.ue en el expediente Civil r;(l,r;ern 52.6i�:&5, relativo 
al Juicio de Divorcio Necbario, promovirlo por Jesús 
Fuentes Rodríguez, en comra. ,Je Silvia Gardá Hemán
dez, existe un auto que literalmente dice: 

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUD!CIAL EN CUNDUA
GÁN, TABASCO, a veintiuno de junio de mil nove
cientos ochenta y cinco.- ·viste'..: por presemado Jesús 
Fuentes Rodrigue?_ con su esuito d'° cuenta, copias 
simples, A<.:ta de fvid�rirw,ai0, /,..::.e, de r·; acimiento, y una 
Constancia que a':ompaña pr<n•wvien¿lo er1 la Via -
Ordina.ria Ci·.i.1 dt Divorcio Nec�s;;¡rié• o b. Disolución 
del VI n :::ulo M atrirm, nizJ / Perdid i �le b Patria Potestad, 
en conua. (�t.: Sjlvia (�o.rda ... -ier1:..ir-d��?. qu;·:,n es d� dorni·:iho 
I¡rno:-,.,;c. Con fundamento �n lo� artículos 38 y 39 de la 
Ley On).::·üca del Poder Judicial en d Estado, 1, 2, 109, 
1 1 '\ I -!2, 155, 254, 255 y demás relativos y aplicables del 
Códígo tle Procedimientos Civiles se dá entrada a la 
rlr �:-_;:;.da en la Vi a y forma propuesta; fórmese 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INnANCIA DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DEL CENTRO 

VILLA HERMOSA, TABASCO. 

A. iAS AUTORIDt.DES v PÚ3UCO EN GENERAL

" .... En el expediente númern 129/985, relativo al 
Juicio Sumario Civil la Rescisión del Contrato Verbal de 
Compraventa. con R.eserv;, de Dominio, oromovído por 
i C'-·:::.1 ;Y�-':'r.•_-::_' r.' :I �-�·�-.: ,:-Ir�,¡ �:·:?.b:·- - CC)r conducto de su 

.. viandaLLI1<:� j udiLLü, !�e: ._ .. un1i�.1'� � .f:ar-a el D<::sarrollo 
Urbano de Tabasc0, Codeunab, (Tabasco 2000) Repre
sentada a su vez por el Licenciado Roberto Augusto 

expediente po:r duplicado, regístrese en el libro ae 
Go bicmo con d número que le corresponda y dése aviso 
de inicio al Superior. Apareciendo que la demandada 
·,i1vi2. Carda Hernáudez, es cie domicilio ignorado, con
fundamento en el articulo 121 del Código de Procedi
miento Civiles., no\ifiquese por Edictos que se publica
rá.'1 por tres veces consecutivas de tres en tres en tres días, 
en el Periódico del Diario de Mayor Circulación en la 
Entidad; haciendole saber que debe presentarse ante 
éste juzgado en un término de treinta �as, a recojer las 
copias del traslado que quedan a su disposición en la 
Secretaria de éste propio Tribunal y producir su -
contestación dentro de nueve días siguientes, advertida 
que de no hacerlo, se le tendrá por pn:suncionalmente 
confesa Je los hechos que aduce el actor en su demanda, 

y las notificaciones ulteriores aún las personates surtirán 
efectos por los estrados de éste Juzgado. Notifiquese 
personalmente y Cúmplase. Así lo proveyó, mandó y . 
firma el Ciudadano Licenciado José Merodio Hemán
dez, Juez Civil de Primera Instancia, por ante el -
Secretario :::1ue certific:i y da fé.- Dos firmas ilegibles. 

Y para su publicación en el Diario de Mayor Circula
ción en la entidad expido el presente Edicto en la 
Ciudad de Cundu..,cán, Tabasco, a los veinticinco días 
del me:; de junio de mil. novecientos cchenta y cinco. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO 

C. JORGE RAMOS MÉNDEZ.

1-2-3

Priego Pnego, en contra de la señora Zoüa Ninelly 
Aquino de Castaño, se encuentra un proveído que 
copiado textualmente dice: 

" ... JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTAN· 
CIA DE LO CIVlL:- VILLAHERMOSA, TABASCO, 
mayo veintinueve de mif novecientos ochenta y cinco:· 
VISTOS:- Por presentado el Gobierno del Estado de 
Tabasco, por conducto de su Mandataria Judicial, la. 
Comisión para el Desarrollo Urbano de Tabasco, 
Codeurtab, (Tabasco 2000) Representada a su véz, por ef 
C. Licenciado Roberto Augusto Priego Priego con su
escrito de cuenta, documentos y copias simples que 
acompaña, demandando a la señora Zoila Ninelly -
Aquino de Castaño, quien es de domicilio ignorado, las 
sig-,:ie;it�s F�:estzciones:- a).- La Rescisión del C�n�rato
·.1eL}0_t 'J.(:: ·_.�cnp:ta1:,�nr,�-� ·-=.or1 p_,:.:se1-v2. de Dorn1n10, -
celebrado con fecha22 de diciembre de 1980, entre la C. 
Zoila Ninelly Aquino de Castaño, y la Comisión para el 
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Desarrollo Urbano' TabascÓ2000,-hoy Comisión para el 
Desarrollo Urbano Tabasco Codeurtab, (Tabasco 2000), 

t.oila Ninelly Aquino de Castaño, es de domicilio 
ignorado, como lo comprueba el actor Licenciado -
Roberto Augusto Priego Priego, con la constancia expe
dida por el Director General de Seguridad Pública y 
Tránsito del Estado de Tabasco, con apoyo en el artículo 
121 Fracción II del Enjuiciamiento ·Civil expidansele 
Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas en . 
el Periódico Oficial del Estado y por otros tres veces en 
tres en tres dias en el Periódico Presente, haciéndole 
saber a la demandada Zoila Ninelly Aquino de Cast.aflo, 

· respecto al lote de terreno identificado con el número 4,
de la Manzana XXII, de la Zona Residencial Campestre,
ubicado dentro del Plan de Desarrollo Urbano Tab�co
2000, en esta Ciudad de Vtllahennosa, Tabasco, y de una
Acción del Capital Social del Club Campestre Villa
hermosa, S.A de C.V.- b).- Como consecuencia de lo
anterior, la entrega y desocupación tanto material como · · 
juridica del lote de terreno y la restitución de la Acción,
cupón o cual implicitqs que le fueron entregados a
comprador, h�y demandado.- c).- El pago de la ca.nti�ad
que resulte en favor de mi Representada, previo el
dictámen de peritos, por concepto. de alquiler o renta
que ocasione el terreno y la acción, en virtud de que

· que deberá presentarse ante éste Juzgado a recoger las
copias del tráslado dentro del término de treinta dias,
qqe computará la Secretaria, a partir de la última
publicación de los Edictos. Se tienen como autorizados
para oir y recibir citas y notificaciones a su nombre a los
CC. Licenciados Magaly León Brown, Andrés López
Aquino, Arturo Álvarez Yamada, Uriel Estrada Salgado,
Jorge Flores J iménez, Marco Antonio Vázquez Aquino y
Mario Lucio Flores Romero, en el domicilio que se
indica en su escrito inicial- Notifiquese personalmente·
Asl. lo proveyó manda y firma la Ciudadana Licenciada
Maria Elena Hernández lnurreta, Juez Tercero de -
Primera Instancia de lo CiviL por ante el Primer Secre
tario Judicial" D", Roberto Ovando Pérez, que certifica
da fé.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

- desdela celebración -del Contrato Verbal de Compra:..
venta se le hizo entrega a la citada compradora del
inmueble y. a la vez fué considerada como Socia del Club,
adquiriendo todos los derechos sobre las instalaciones
del mismo.- d). - El pago, previo el dictámen de peritos de
una indemriiz:rción por daños y perjuiciqs, ocasi�nados ·
a mí Representada, originados a causa def" in.cumpli
miento del Contrato por parte de laéompi:adora.- e).- El
pago de la cantidad que resulte, previo el dictámen de
peritos, por concepto de indemnización por el deterioro
que haya sufrido el inmueble, hasta el memento en que
el mismo sea entregado juridiqunente a mi represen
tida.� l- fi pago Je ios fritereses. y Dividendos generad�s
por la acción los que serán cuantificados en su oportuni
dad, tomando en cuenta la fecha en que se liberaron los
derechos y plusva1fa que haya generado la acción- g).- El
pago dd impuesto al Valor Agregado (1.v:A) sobre las
penas cobradas.- h).- El pago de los gastos y costas· q1,1�
originen por la tramitación del presente juicio qúe se
intenta,· hasta su total terminación Con fundamento en ,
los artículos l, 2, 29, y relativos del Código Civil; l, 2, 3,
155, 254, 255 y aplicables del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor, se dá entrada a la demanda en la vía y
forma propuesta. ·Fórmese expediente, registrese y dése
. a�so al Superiror. (;on motivo de que la dem3llldada

I . • Expi-do eí presente EclÍcto para su publiéación por 
· tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado
' y por otras tres veces en tres en tres dias en el Periódico
· Presente, a los q�ince dias del mes de junio de mil

novecientos ochenta y cinco, en la Ciudad de Villa
. hermosa, Tabasco. 

A t e n t a m e n t e
El Primer Secretario Judicial 

"D" 

del Juzgado 3o. de lo Civil 

C. Roberto Ovando Pérez.

1-2-3
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G O B I E R N O  D E L  ES T A D  O 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO" I.N.V.I.T.AB." 
C O N V O C A T O  R I A  INV-CM-001185 

TREINTA Y UNA 

El Gobierno del Estado, a través de su Organismo INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO, convoca a las 
Personas Flsicas y Morales Mexicanos y de los . Países Miembros del BANCO INTERNACIONAL DE -
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO ( BIRF) Suiza y Taiwán, para concursar en el Suministro de Materiales a los 
Municipios de Cárdenas, Centro, Comaléalco, Cund�cán, P�so y Macusp�a, Tabas�o y cuya modalidad 
contractual será celebrada a base de PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO . 

. El Costo delos Suministros será con Fondos provenientes del Gobierno Federal, complementando con el préstamo 
1990/ME del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento ( BIRF ). 

Los SuministJos en cuestión se concursarán respetando los incisos descritos a continuación: 

CONCURSO 

INV-M-001/85 

INV-M-002/85 

INV-M-005/85 

INV-M-004/85 

INV-M-005/85 

INV-M-006/85 

INV-M-007/85 

INV-M-008/85 

CANTIDAD 
PIEZAS 

318,760 

266,040 

1'100,699 

3,203. 

12,515. 

8,193 

8,061 

910 

DESCRIPCIÓN 

.. 

. BLOCK HUECO DE 
10 X20 X 40 
CARDENAS, COMAL 
CALCO, CUNDUCÁN. 

BLOCK HUECO DE 
10 x20 X 40 
CENTRO, MACUSPA 
NA 

BLOCK HUECO DE 
10 x20;x 40 
PARAiSO. 

LAMINA GALVANI-
ZADA 1.00 x 3.66 

!AMINA DE ASBESTO DE 
6.10 x l.OOM 7 mm. 

CAmLLo PREFABRI 
CADO DE 12 x 12-4 
TRAM06 M 

CADENA PREFABRI 
CADA DE 15 x 20-4 
TRAM06 M. 

JUEGOS DE BAiiirOS 
BLANCO STO. 

FECHA Y HORA LiMI
TE DE INSCRIPCIÓN. 

16/JUU85 
20:00 HRS. 

l6/JUU85 
20:00 HRS. 

16/JUU85. 
20:00 HRS. 

18/JUU85 
20:00 HRS. 

l8/JUU85 
20:00 HRS. 

18/JUU85 
20:00 HRS. 

18/JUU85 
.20:00 HRS. 

18/JUU85 
20:00 HRS. 

FECHA Y HORA DE APER
TURA DE PROPOSICIONES. 

31/JUU85 9:00 HRS. 

!H/JUU85 10:00 HRS. 

· 31/JUU85 14:00 HRS. 

1 01/AG0/85 .
1 9:00 HRS. 

I 01/AG0/85 f0:00 HRS. 

'Ol/AG0/85 tI:UU HRS. 

01/AG0/85 12:00 HRS. 

01/AG0/85 13:00 HRS. 
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La inscripción d� los Proveedores se llevará a cabo en la Dirección de Planeación y Desarrollo Social, en las Oficinas 
de la Subdirección de Autoconstrucción; ubicada en Ceiba No. 6 'Fraccionamiento Framboyanes, 1 er. Piso, a partir 
de la publicación de la presente en horas hábiles, para registrarse los interesados, deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

1.- Solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

2.- Presentar copia del Registro ante el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado. 

3.- Demostrar su capacidad financiera 

a) Con un capital social mínimo de$ 10'000,000.00
b) Capital contable mínimo de$ 25'000.000.00

4.- Relación de contratos que tengan en vigor, sus importes y su.s avances de los mismos, tanto en el sector 
Público, como en el Privado. 

5.- Documentación que compruebe su capacidad Técnica y Financiera en Suministros similares a los que son 
motivo de ésta convocatoria 

6.- Relación de Equipo de que disponga el proponente para la Producción y/o Transportación de los suministros 
motivo de ésta convocatoria, manifestando si es de su propiedad, con indicación del sitio donde se encuentre 
actualmente. 

f- La Documentación necesaria para la presentación de las proposiciones, les será entregada previo pago de -
$ 10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) por concurso, mediante cheque certificado a nombre del
INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO.

La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en las fechas citadas en la Sala de Juntas de la Dirección 
General del INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO. 

Las listas de participantes se integrán sin excepción alguna, en base a los que cubran los requisitos mencionados. 

En este mismo acto se informará la fecha en que se emitirá el fallo correspondiente. 

El Instituto con base en ·su propio presupuesto y en el análisis de las proposiciones admitidas emitirá el dictámen en el 
que fundamentará el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato de la persona Hsica o Moral, que de entre los 
proponentes que reúnan las condiciones necesarias y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato , 
oportuno Suministro del mismo, y presente la postura más baja 

Villah.ermosa, Tab., a 1 ro. de Julio de 198 5.

A T E NT AM E NT E
DIRECCIÓN GENERAL 

ING. MPAL FCO. JAVIER SANTIA GO DIEZ DE BONILLA. 




